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SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA 
No. SA-SI-015-2025 

 
1 INTRODUCCIÓN 
 
EL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA pone a disposición de los interesados el pliego de 
condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato cuyo objeto es: 
“COMPRAVENTA DE ELEMENTOS PARA LOS ORGANISMOS QUE CONFORMAN EL FONDO 
TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA FONSET LEY 1421 DE 2010 Y 
ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 
La Entidad Contratante adelanta este proceso con base en: 
 
El proyecto de pliego de condiciones electrónico, así como cualquiera de sus anexos está a 
disposición del público en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–. 
 
Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad 
establecida para el efecto en el Cronograma del presente proceso de selección. 
 
Las comunicaciones en el marco del presente Proceso de Contratación deben hacerse por medio de 
las herramientas dispuestas en la plataforma SECOP II para tal fin. La Entidad no dará trámite dentro 
del proceso de selección a las comunicaciones que sean recibidas por medios diferentes de la 
plataforma SECOP II. 
 
La Entidad Contratante es competente para la celebración de este contrato fundamentado en los 
siguientes documentos: 
 
a) Decreto N° 106 del 17 de marzo de 2025, modificado por el Decreto 198 de 2025, en su artículo: 

“ARTICULO SEGUNDO  DELEGACION EN EL SECRETARIO GENERAL: Delegar en el 
Secretario General la facultad para contratar y ordenar el gasto correspondiente a los procesos 
de contratación en la diferentes modalidades de selección establecidas por la Ley, así como 
también para toda clase de contratos y convenios cuya escogencia del contratista o cooperante 
se surta en forma directa, bien sea que se financien con recursos de inversión del Distrito de 
Barrancabermeja aun cuando provengan de Fondos Locales y/o Distritales, así como también 
de Entes Nacionales o Departamentales, o que sean financiados con recursos de 
funcionamiento. Esa atribución comprende la facultad de estructurar el proceso de selección, 
seleccionar, adjudicar, y perfeccionar la relación Negocial. La dependencia de la Administración 
Central Distrital que tiene a su cargo el proyecto de inversión o el gasto de funcionamiento 
brindará acompañamiento a la Secretaría General en las etapas del proceso de gestión 
contractual a las que se hizo mención en el inciso anterior, y visará los documentos que se 
produzcan. 

 
b) Decreto 125 del 30 de junio de 2015, que expidió y adoptó el Manual de Contratación del 

Municipio de Barrancabermeja, Decreto 146 del 28 de julio de 2015 por medio del cual se 
precisan algunas disposiciones del mismo. 

 
c) Artículo 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, referente a las facultades y deberes de los supervisores 

e interventores.  
 

RÉGIMEN LEGAL. 
 
El presente proceso de contratación, así como el contrato a suscribirse, están sometidos a la 
legislación y jurisdicción colombiana y se rige por el régimen de la contratación administrativa, 
contenido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,Decreto 019 de 2012, Ley 1474 de 2011, ley 1882 
de 2018 y en el Decreto 1082  de 2015 “Por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones”, y demás normas civiles y comerciales 
aplicables a la materia, en conjunto con las reglas previstas en este pliego, aclaraciones y 
documentos que se expidan con ocasión del mismo. 
 
2 ASPECTOS GENERALES. 
 
2.1 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
 
El Distrito de Barrancabermeja, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la 
Ley 80 de 1993, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los 
documentos del proceso en el SECOP. 
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2.2 COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de selección estará a cargo de los 
interesados y Proponentes. 
 
2.3 COMUNICACIONES 
 
Las comunicaciones en el marco del presente Proceso de Contratación deben hacerse por medio de 
la herramienta mensajes de la plataforma SECOP II; por tanto, las comunicaciones que sean 
allegadas por medios diferentes a la herramienta mensajes de la plataforma SECOP II, no tendrá 
participación dentro del proceso de selección. 
 
2.4 IDIOMA DEL PROCESO 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados en CASTELLANO. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los 
documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata el 
Capítulo 10 que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse 
junto con la copia otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte 
adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por 
escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código 
General del Proceso, cumpliendo el trámite del apostille o consularización 
 
2.5 LEGALIZACIÓN Y/O APOSTILLA DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
1. Consularización. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los 

documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello 
en el respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul 
colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al 
autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules harán constar 
que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. 
 
Surtido el trámite señalado en el presente literal, estos documentos deben ser presentados ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la 
correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 

 
2. Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 

conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización 
señalado en el literal (a) anterior, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la 
Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización 
para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998.    
 
En este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante el 
cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del 
documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen.  

 
Si la Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una 
traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas 
vigentes. 
 
3. Legalizaciones 
 

a) Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada en 
el literal (b) anterior, podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos 
otorgados en el exterior, por la consularización descrita en el numeral (a) anterior o la 
apostilla descrita en el numeral (b) anterior. 

b) Los Anexos al presente pliego que deben completar los Interesados, no deberán contar con 
el procedimiento descrito en los literales (a) o (b) anteriores. 

c) La consularización o apostilla de los documentos otorgados en el exterior deberán 
presentarse en copia auténtica. so pena de tenerse como no presentada. 

d) Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio 
de La Haya de 1961, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas 
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que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 
1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2012 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
2.6 CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos.  
 
1. En caso en que los estados financieros se encuentren en una moneda o unidad de cuenta 

diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, utilizando 
para ello la tasa de cambio, correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen, 
publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la 
siguiente ruta: 

 
www.banrep.gov.co  
Menú de contenido  
Series estadísticas  
Tasas de cambio 
Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente 
americano Tipo de tasa (elegir compra) 
Serie para un rango de fechas dado 
Seleccionar la fecha 
Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha requerida, 
en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa) 
Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentren los 
estados financieros de la moneda de origen del Proponente no se encuentra listada, se deberá 
certificar por la entidad facultada para ello de su país de origen, la tasa de cambio oficial entre 
esta moneda y el dólar estadounidense en la respectiva fecha de corte.  
 

2. Si los estados financieros ya se encuentran expresados en dólares estadounidenses, o se re-
expresan a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal anterior, se 
deberán re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del Banco de La República 
de Colombia, publicada en el sitio de Internet del Banco de la República de Colombia, de acuerdo 
con la siguiente ruta: 
www.banrep.gov.co  
Menú de contenido Series estadísticas  
Cambio Tasa de cambio del peso colombiano 
TRM 
Serie histórica de la tasa de cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de pesos 
colombianos a dólares en la fecha requerida, considerando hasta la segunda cifra decimal 
expresa). 
Correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen. 
 

3 OBJETO A CONTRATAR, ALCANCE, ESPECIFICACIONES Y/O 
CONDICIONES TÉCNICAS DEL OBJETO Y CLASIFICACIÓN UNSPSC. 

 
3.1 OBJETO A CONTRATAR 
 
COMPRAVENTA DE ELEMENTOS PARA LOS ORGANISMOS QUE CONFORMAN EL FONDO 
TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA FONSET LEY 1421 DE 2010 Y 
ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER.  
 
3.2 ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 
El contratista con la adjudicación del o los contratos fundamentados en el presente estudio se obliga 
a:  

1. Garantizar la disponibilidad inmediata de los bienes a entregar de acuerdo a las 
especificaciones técnicas de cada uno de los lotes según las descripciones hechas en el 
presente estudio previo y demás documentos precontractuales. 

2. Garantizar la calidad y cantidad de los bienes entregados, de acuerdo con las 
especificaciones Técnicas establecidas en el presente estudio previo. 

3. Cumplir con el objeto y las especificaciones técnicas establecidas en el contrato. 
4. Realizar los cambios de los bienes que resulten defectuosos en el momento de la entrega 

en cuanto a calidad, fabricación o no se encuentre acorde a lo establecido en las normas 
técnicas colombianas, especificaciones técnicas establecidas, los estudios previos, Anexo 
al Pliego de Condiciones, propuesta y no corresponda a la ficha técnica establecida.  

5. Asumir los gastos de transporte para la entrega de los bienes hasta el lugar indicado por el 
supervisor. 

http://www.banrep.gov.co/
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6. Informar al Supervisor de cualquier situación que altere o pueda alterar la debida ejecución 
del contrato. 

7. Entregar las respectivas garantías mínimas de funcionamiento dadas por el fabricante y/o 
vendedor de los bienes sujetos a esta que se deban entregar en la ejecución del objeto 
contractual.  

8. Las demás inherentes a la ejecución del objeto contractual.   
 
Los bienes objeto de compra que se deben entregar al distrito de Barrancabermeja en la 
ejecución contractual se discrimina por LOTES y son los siguientes: 
 
3.2.1 LOTE 1 - ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA 
POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA, SANTANDER 
 

Actividad 1. Movilidad y logística para la seguridad y convivencia  
ITEM DETALLE  CANTIDAD UNIDAD REQUERIMIENTO 

TECNICO 

1.1 

BICICLETAS 
UNIFORMADAS CON 
TODOS SUS 
ACCESORIOS DE 
PROTECCIÓN 

15 

UNIDAD Ver ficha técnica anexa. 

1.2 CARPA TARIMA 1 UNIDAD Ver ficha técnica anexa. 

1.3 

CARPAS (CARPA 
PORTÁTIL DE 
ESTRUCTURA METÁLICA 
TIPO PLEGABLE CON 
COBERTURA 
IMPERMEABLE) 

6 

UNIDAD Ver ficha técnica anexa. 

1.4 

GUADAÑA PROFESIONAL 
PARA CORTE INTENSIVO 
EN ÁREAS DE TRÁFICO 
PESADO. 

5 

UNIDAD Ver ficha técnica anexa. 

1.5 ESPEJOS CÓNCAVOS 3  UNIDAD Ver ficha técnica anexa. 
 
 
3.2.2 LOTE 2 - ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA 
POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA, SANTANDER 
 
 

Actividad 1. Movilidad y logística para la seguridad y convivencia  
ITEM DETALLE  CANTIDAD UNIDAD REQUERIMIENTO TECNICO 

1.1 SILLAS AUDITORIO 200 
UNIDAD Ver ficha técnica anexa. 

1.2 
SILLAS GIRATORIAS 
ERGONÓMICA 
EJECUTIVA 

45 
UNIDAD Ver ficha técnica anexa. 

1.3 
CATRES DOBLES NTMD-
0042-A2 LITERA 
METÁLICA 

70 

UNIDAD Ver ficha técnica anexa. 

1.4 SILLAS CEREMONIAS 30 
UNIDAD Ver ficha técnica anexa. 

1.5 CÓMODAS METÁLICAS 50  UNIDAD Ver ficha técnica anexa. 
 
 
3.2.3 LOTE 3 - ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS INFORMÁTICOS Y TECNOLÓGICOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 
021 DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER. 
 
ITEM DETALLE UNIDAD CANTIDAD Especificaciones técnicas  
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1 MONITOR 55" PARA VIDEO 
WALL UNIDAD 8 Ver Ficha técnica anexa 

2 

COMPUTADORES 
PORTÁTILES CON 
LICENCIA PERPETUA - 
MICROSOFT OFFICE 
HOME & BUSINESS 
ÚLTIMA VERSIÓN 
LIBERADA EN EL 
MERCADO ESD 
(ELECTRONIC SOFTWARE 
DISTRIBUCIÓN) EDICIÓN 
DE 64 BITS. 

UNIDAD 5 Ver Ficha técnica anexa 

3 

SISTEMA DE SONIDO 
EVENTOS PEQUEÑOS 
(MEZCLADORA SONIDO 
DIGITAL O ANALOGA) 

UNIDAD 4 Ver Ficha técnica anexa 

4 RADIO ESCANER AOR AR-
DV 10 SDR UNIDAD 2 Ver Ficha técnica anexa 

5 
DISCO DURO ESTADO 
SOLIDOS EXTERNO DE 
DOS TERAS 

UNIDAD 5 Ver Ficha técnica anexa 

6 
DISPOSITIVO DE 
CONTROL ELECTRÓNICO 
TASER  

UNIDAD 6 Ver Ficha técnica anexa 

7 DETECTOR DE METALES UNIDAD 2 Ver Ficha técnica anexa 

 
3.2.4 LOTE 4 - ADQUISICIÓN DE CHALECOS BALÍSTICO FEMENINO Y MASCULINO EN 
APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA POLICÍA, EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 
DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER. 
 

ITEM DETALLE  UNIDAD CANTIDAD  REQUERIMIENTO TECNICO  

1 Dotación de elementos de intendencia y protección personal para la seguridad 
ciudadana. 

1.1 CHALECO BALISTICO 
MASCULINO Unidad  31 Ver ficha técnica anexa. 

1.2 CHALECO BALISTICO 
FEMENINO Unidad 31 Ver ficha técnica anexa. 

 
3.2.5 LOTE 5- ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN EN EL MARCO DEL 
PROYECTO APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA PERTENECIENTES AL FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA FONSET LEY 1421 DE 2010 EN EL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA. 
 
 

ITEM DETALLE  CANTIDAD UNIDAD REQUERIMIENTO TECNICO 

 
2.2.5 

CHALECO NTMD 
028-A9 MASCULINO-
tallas a convenir 

65 UNIDAD 

KIT CHALECO BALÍSTICO 
MASCULINO 
NIVEL III A + FORRO ADICIONAL 
(POR 
UNIDAD ADQUIRIDA) BAJO NTMD 
0028-A9 CANTIDAD 35 COLOR 
VERDE Y 35 COLOR AZUL 

2.2.6 
CHALECO NTMD 
028-A9 FEMENINO-
tallas a convenir 

26 UNIDAD 

KIT CHALECO BALÍSTICO 
FEMENINO 
NIVEL III-A + FORRO ADICIONAL 
(POR 
UNIDAD ADQUIRIDA) BAJO NTMD 
0028-A9 CANTIDAD 15 COLOR 
VERDE Y 15 COLOR AZU 
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Nota 1: Los proponentes pueden presentar propuesta para uno, dos o los tres Lotes y/o componentes 
de este proyecto, los cuales se denominan como se señaló y serán nombrados de aquí en adelante 
LOTE 1, LOTE  2, LOTE 3, LOTE 4 y LOTE 5. Los proponentes podrán presentar oferta a más de 
un lote. Así mismo, es posible resultar adjudicatario de más de un lote. 
 
3.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 
 
Se anexa ficha técnica de los productos requeridos. 
 
3.4 CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
Los servicios objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en el siguiente cuadro: 
 

CODIFICACIÓN DEL SERVICIO EN EL SISTEMA UNSPSC 
 

3.4.1 LOTE 1 - ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA 
POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA, SANTANDER 
 

CÓDIGO 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
25161500 
30241700 
27112006 
27111814 

 
 
3.4.2 LOTE 2 - ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA 
POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA, SANTANDER 
 
 

CÓDIGO 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
49121603 
56101522 
56112104 

 
 
3.4.3 LOTE 3 - ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS INFORMÁTICOS Y TECNOLÓGICOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 
021 DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER. 
 

CÓDIGO 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
43211900 
43211503 
32151501 
32101500 
43201827 
46151605 

 
3.4.4 LOTE 4 - ADQUISICIÓN DE CHALECOS BALÍSTICO FEMENINO Y MASCULINO EN 
APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA POLICÍA, EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 
DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER. 
 

CÓDIGO 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
46181502 

 
3.4.5 LOTE 5- ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN EN EL MARCO DEL 
PROYECTO APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y 
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CONVIVENCIA PERTENECIENTES AL FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA FONSET LEY 1421 DE 2010 EN EL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA. 
 

CÓDIGO 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
46181500 
46182500 
53103100 

 
4 MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
4.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La escogencia de contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA 
POR SUBASTA INVERSA.  
 
4.2 JUSTIFICACIÓN 
 
4.2.1 En la actualidad no existe acuerdo de marco de precios vigente para: LOTE 1 - 
ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA POLICÍA EN EL 
MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, 
SANTANDER. LOTE 2 - ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL FORTALECIMIENTO Y 
APOYO A LA POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO 
DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER. LOTE 3 - ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS 
INFORMÁTICOS Y TECNOLÓGICOS PARA EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA POLICÍA 
EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA, SANTANDER. LOTE 4 - ADQUISICIÓN DE CHALECOS BALÍSTICO 
FEMENINO Y MASCULINO EN APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA POLICÍA, EN EL MARCO 
DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, 
SANTANDER. LOTE 5-ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN EN EL MARCO DEL 
PROYECTO APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA PERTENECIENTES AL FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA FONSET LEY 1421 DE 2010 EN EL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA.  
 
Debiendo adquirirse esa compra por la modalidad de contratación de selección abreviada por 
subasta inversa de conformidad a los siguientes fundamentos jurídicos: 
 
“De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base 
en las siguientes reglas:  
(…) 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 
prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias 
de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
(…) 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
(…) 
 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización por   parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
 
Para el presente proceso la entidad define una ficha técnica que contiene los elementos a adquirir 
con sus características. 
 
El procedimiento de subasta se hará con adquisición por LOTES, entendiendo que cada uno de los 
lotes comprende todos los elementos señalados en el alcance, en la cantidad que allá mismo se 
identifica. Sin perjuicio de que la adquisición se haga por lote, para el contrato se identificará un valor 
unitario por bien.  
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La subasta inversa se realiza de manera electrónica con fundamento en los artículos 2.2.1.2.1.2.2, 
2.2.1.2.1.2.3, 2.2.1.2.1.2.4 y 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015, que a continuación se 
transcriben: 
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas 
generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta 
inversa: 
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la 
periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 
2. La oferta debe contener dos parles, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de 
participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda 
parle debe contener el precio inicial propuesto por el oferente. 
3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar 
si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se 
encuentra habilitado. 
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o 
servicios cumplen con la ficha técnica. 
5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen 
con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente 
si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el 
cual no hay lugar a la subasta inversa. 
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, 
solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta 
sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido. 
7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el 
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 
8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance más 
bajo. 
9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios del 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2. 1.2.4.2 
17 del presente Decreto. 
(Modificado por el Art. 6 del Decreto 1860 de 2021) 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 41)” 
 
Artículo 2.2.1.2.1.2.3. Información de los participantes en la subasta inversa. La entidad estatal 
debe estructurar la subasta inversa de manera que antes de la adjudicación, los participantes en la 
subasta no identifiquen las ofertas y los lances con el oferente que los presenta. 
 
Artículo 2.2.1.2.1.2.4 Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta termina cuando los 
oferentes no hagan lances adicionales durante un período para la presentación de lances. La entidad 
estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el lance más bajo. En el acto de 
adjudicación, la entidad estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio del último lance 
presentado por cada uno de ellos. 
 
Artículo 2.2.1.2.1.2.5 Subasta inversa electrónica o presencial. La entidad estatal puede escoger 
si adelanta la subasta inversa electrónica o presencialmente. 
Si la entidad estatal decide adelantar la subasta electrónicamente debe fijar en los pliegos de 
condiciones el sistema que utilizará para la subasta inversa y los mecanismos de seguridad para el 
intercambio de mensajes de datos”. 
 
El Distrito contratará una persona natural o jurídica, profesional, idónea y con experiencia (literal a 
del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, frente a la adquisición de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización, el Distrito  podrá  contratar sin 
consideración a la cuantía y si el bien requerido es de características técnicas uniformes y de común 
utilización mediante el procedimiento de subasta inversa con personas naturales o jurídicas que 
estén en capacidad de ejecutar los lotes que componen el objeto del contrato y que hayan 
demostrado la idoneidad  y experiencia directamente relacionada  con el lote  de que se trate, que 
no se encuentren inhabilitadas para ejecutar la “COMPRAVENTA DE ELEMENTOS PARA LOS 
ORGANISMOS QUE CONFORMAN EL FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA FONSET LEY 1421 DE 2010 Y ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 
DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER”. 
 
4.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección de contratista y al contrato que de él 
se derive, será el previsto en la Ley 80 de 1993 y el art. 2, numeral 2, literal a de la ley 1150 de 2007, 
en concordancia con la ley 1474 de 2011 y en especial lo señalado en los arts., 2.2.1.2.1.2.2, 
2.2.1.2.1.2.3, 2.2.1.2.1.2.4, 2.2.1.2.1.2.5.,2.2.1.2.1.2.6  del Decreto 1082 de 2015 y demás normas 

https://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=160966#35
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175187#6
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que regulen la materia, para efectos de SUBASTA INVERSA- ADQUISICIÓN O SUMINISTRO DE 
BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES. 
 
En los temas que no se encuentran expresamente regulados, se aplicarán las normas comerciales 
y civiles vigentes a que haya lugar.  
 
LA LEY 80 DE 1993, EXPRESA SOBRE LA MODALIDAD CONTRACTUAL: 
“ART. 25. —DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA. En virtud de este principio: 
…………….. 
2. Las normas de los procedimientos contractuales se interpretarán de tal manera que no den 
ocasión a seguir trámites distintos y adicionales a los expresamente previstos o que permitan valerse 
de los defectos de forma o de la inobservancia de requisitos para no decidir o proferir providencias 
inhibitorias.” 
 
Con relación a la definición de los contratos estatales, la Ley 80 de 1993, en su artículo 32 dispuso:  
 
ARTÍCULO 32. DE LOS CONTRATOS ESTATALES. Son contratos estatales todos los actos 
jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 
estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de 
la autonomía de la voluntad. 
 
Así mismo, es del caso señalar que las normas que se aplican para el proceso de contratación a 
realizar son:  
 
REGLAMENTACIÓN FECHA DENOMINACIÓN 

Ley 80 28 de octubre de 1993 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública 

Ley 590 10 de julio de 2000 Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo 
de las micro, pequeñas y medianas empresa. 

Ley 816 07 de julio de 2003 Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través 
de la contratación pública 

Ley 850 18 de noviembre de 2003 Por medio del cual se reglamentan las veedurías ciudadanas 

Ley 1150 16 de julio de 2007 

Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia 
y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 
Públicos. 

Ley 1450 16 de junio de 2011 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2014 

Ley 1474 12 de Julio de 2011 
Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

Decreto 4170 03 de noviembre de 2011 
Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública 
–Colombia Compra Eficiente–, se determinan sus objetivos y 
estructura. 

CONPES 3714 01 de diciembre de 2011 Del riesgo previsible en el marco de la política de contratación 
pública 

Decreto 019 10 de enero de 2012 
Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la Administración Pública 

Decreto1082 26 de Mayo de 2015 Por el cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
administrativo de planeación nacional 

Ley 2069 de 2020 31 de diciembre de 20202 Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en 
Colombia. 

Decreto  1860 de 2021 24 de diciembre de 2021 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo 
relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras 
disposiciones 

Decreto 310 de 2021 Marzo  25 de 2021 Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, 
sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y 
aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los 
artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional 

Decreto 399 de 2021 Abril 13 de 2021 "Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 
2.2.1.2.1.3.2. Y 2.2.1.2.3.1.14., Y se adicionan unos parágrafos 
transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. Y 
2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional" 

Decreto 1860 de 2021 Diciembre 24 de 2021 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, con el fin reglamentar los 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#31
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=93970#41
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.1.2.7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.12.12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#0
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REGLAMENTACIÓN FECHA DENOMINACIÓN 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo 
relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras 
disposiciones 

Ley 2195 de 2022 Enero 18 de 2022 Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se 
dictan otras disposiciones. 

Decreto 142 de 2023 Febrero 1 de 2023 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto número 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de 
Compras Públicas de las Mipymes, las Cooperativas y demás 
entidades de la economía solidaria, se incorporan criterios 
sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las 
Entidades Estatales, se incluye el Título de emprendimiento 
comunal y se dictan otras disposiciones. 

 
Teniendo en cuenta la cuantía, la naturaleza y el objeto del proceso contractual, la SECRETARÍA 
GENERAL, considera pertinente y conducente, realizar una Proceso de Selección Abreviada, 
mediante la SUBASTA INVERSA - ADQUISICIÓN O SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN, celebrando un 
contrato de COMPRA VENTA para el cumplimiento del objeto mencionado. 
 
5 PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA 
 
El procedimiento de la subasta será el siguiente: 
 
De conformidad el inciso 2° del literal a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, 
establece La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y 
de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento 
así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 
catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos. 
 
La entidad realizará la subasta de forma electrónica a través de la plataforma SECOP II. 
 
Los proponentes podrán presentar oferta a uno o varios lotes. Así mismo, es posible resultar 
adjudicatario de más de un lote. 
 
5.1 DESARROLLO DE LA SUBASTA EN EL SECOP II 
 
La subasta comienza automáticamente para cada uno de los lotes de manera independiente cuando 
se cumple la fecha de inicio. Actualice periódicamente la página para visualizar el avance de la 
subasta y prevenir fallas frente a pérdidas de conexión a internet. 
 
Los Lances en la subasta deben respetar el Margen Mínimo establecido en el pliego de 
condiciones para cada lote.  
 
En el evento que la Entidad observe que un proponente no respeta el margen mínimo en alguno de 
los Lances de cada lote, catalogará este Lance como no válido. Durante el evento de subasta, al 
terminar la presentación de cada lance, la Entidad Estatal deberá informar por medio del chat el valor 
de cada Lance válido sin especificar quien lo presentó.  
 
En caso de empate, la Entidad Estatal seleccionará al Oferente que presentó la menor oferta 
inicial por cada lote.  
 
5.2 MARGEN MÍNIMO DE MEJORA DE OFERTAS 
 
El margen mínimo de mejora de oferta se establece en 0,5% del valor con el que se inicie la audiencia 
de subasta para cada uno de los lotes. En la subasta solo serán válidos los lances que, observando 
el margen mínimo de mejora de ofertas, mejoren el precio de arranque o el menor lance de la ronda 
anterior, según el caso. 
 
El oferente adjudicatario deberá ajustar el valor de su propuesta final al valor del total de los ítems 
del lote en el cual participó. 
 
De acuerdo con las ofertas presentadas en el margen mínimo de mejoras el comité evaluador está 
facultado para dar cumplimiento al artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. Oferta con valor 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#31
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de 
análisis de que trata el presente decreto, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad 
Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. 
Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la 
evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de esta en 
la evaluación de las ofertas. 
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor responde a 
circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del 
contrato si éste es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el 
proceso de evaluación de ofertas. En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio 
obtenido al final de esta. 
 
5.3 OTRAS CONSIDERACIONES DURANTE EL DESARROLLO DE LA SUBASTA Y 

ADJUDICACIÓN OFERTA INICIAL DE PRECIO 
 
Por tratarse de subasta inversa para la adquisición de bienes de características técnicas uniformes 
y de común utilización a que se refiriere el inciso 2 del literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la ley 
1150 de 2007, se tendrá como único criterio de evaluación el precio, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.1.2.2 numeral 6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
• La propuesta económica debe presentarse, en pesos colombianos, sin decimales. 
• El proponente deberá tener en cuenta, todos los valores y aspectos que se causen, dentro del 

proceso, más el IVA, retenciones y demás impuestos a que haya lugar, para efectos de la 
presentación de la propuesta, la celebración, legalización, ejecución y liquidación contractual. 

• La propuesta inicial de precio, debe incluir todos los conceptos que tengan incidencia directa 
sobre el costo del producto a vender, de conformidad con lo solicitado en el “CUADRO DE 
PRECIOS” de cada uno de los lotes.  Estos son los costos directos e indirectos para la completa 
y adecuada ejecución del contrato objeto del presente proceso de selección. 

• La propuesta no será abierta, sino hasta el momento que se indique en el cronograma del 
proceso. 

• El precio adjudicado deberá sostenerse durante la validez de la propuesta, la ejecución del 
contrato y sus adiciones si hay lugar a ello; para lo cual LA ENTIDAD aplicará de manera 
uniforme para todos los elementos contenidos en el FORMATO No. 4., el porcentaje de rebaja 
resultante de la subasta. 

• Para el presente proceso, no aplica la presentación de propuestas alternativas. Por tratarse de 
servicios homogéneos. 

 
5.4 PROCEDIMIENTO EN CASO DE RESULTAR HABILITADO UN SOLO OFERENTE 
 
De conformidad con el Art. 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente subasta deberán 
resultar habilitados para presentar lances de precios por lo menos dos (2) proponentes para cada 
uno de los lotes.  
 
Si en el proceso de Contratación se presenta un único oferente en uno o alguno de los lotes cuyos 
bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad puede adjudicarle el 
contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal 
para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 
 
6 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
 
6.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
El Distrito de Barrancabermeja estima el valor total de la contratación a realizar en la suma de MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS VENTICUATRO MIL SETECIENTOS 
PESOS MCTE. ($1.691.624.700) IVA INCLUIDO equivalente a 1.188,36 SMMLV 
aproximadamente, el cual incluye los costos directos e indirectos para la ejecución del contrato 
(tributos –impuestos, tasas, contribuciones, derechos, gravámenes, estampillas, tanto del orden 
nacional como del orden departamental y Distrital -, legalización, honorarios o salarios del personal, 
materiales, etc.) 
 
El Distrito de Barrancabermeja teniendo en cuenta que la adjudicación del presente objeto 
contractual será realizada en CINCO LOTES estimando el valor de cada LOTE así: 
 
El presupuesto oficial estimado para el LOTE 1 será hasta por la suma de DOSCIENTOS SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 206.653.800) 
MCTE, equivalente 145.173 SMMLV aproximadamente, el cual incluye los costos directos e 
indirectos para la ejecución del contrato (tributos –impuestos, tasas, contribuciones, derechos, 
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gravámenes, estampillas, tanto del orden nacional como del orden departamental y municipal -, 
legalización, honorarios o salarios del personal, materiales, etc...) – Revisar anexo PRESUPUESTO 
OFICIAL el detallado del presente lote.  
 
El presupuesto oficial estimado para el LOTE 2 será hasta por la suma de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($ 442.942.000) 
MCTE, equivalente 311.164 SMMLV aproximadamente, el cual incluye los costos directos e 
indirectos para la ejecución del contrato (tributos –impuestos, tasas, contribuciones, derechos, 
gravámenes, estampillas, tanto del orden nacional como del orden departamental y municipal -, 
legalización, honorarios o salarios del personal, materiales, etc...) Revisar anexo PRESUPUESTO 
OFICIAL el detallado del presente lote. 
 
El presupuesto oficial estimado para el LOTE 3 será hasta por la suma de TRESCIENTOS 
MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL PESOS ($300.902.000) MCTE, equivalente 212.786 
SMMLV aproximadamente, el cual incluye los costos directos e indirectos para la ejecución del 
contrato (tributos –impuestos, tasas, contribuciones, derechos, gravámenes, estampillas, tanto del 
orden nacional como del orden departamental y municipal -, legalización, honorarios o salarios del 
personal, materiales, etc...) Revisar anexo PRESUPUESTO OFICIAL el detallado del presente lote. 
 
El presupuesto oficial estimado para el LOTE 4 será hasta por la suma de TRESCIENTOS UN 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($301.682.700) MCTE, 
equivalente 211,93 SMMLV aproximadamente, el cual incluye los costos directos e indirectos para 
la ejecución del contrato (tributos –impuestos, tasas, contribuciones, derechos, gravámenes, 
estampillas, tanto del orden nacional como del orden departamental y municipal -, legalización, 
honorarios o salarios del personal, materiales, etc...) Revisar anexo PRESUPUESTO OFICIAL el 
detallado del presente lote. 
 
El presupuesto oficial estimado para el LOTE 5 será hasta por la suma de CUATROSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
PESOS MCTE ($ 439.444.200) incluido IVA equivalente a 308,71 SMMLV aproximadamente, el 
cual incluye los costos directos e indirectos para la ejecución del contrato (tributos –impuestos, tasas, 
contribuciones, derechos, gravámenes, estampillas, tanto del orden nacional como del orden 
departamental y municipal -, legalización, honorarios o salarios del personal, materiales, etc...) 
Revisar anexo PRESUPUESTO OFICIAL el detallado del presente lote. 
 
NOTA: Se deja constancia por cada una de las sectoriales, desde el componente técnico, que los 
precios establecidos no presentan sobrecostos y tampoco atienden a valores artificialmente bajos; 
de conformidad a las especificaciones técnicas acordadas; reiterándose que, los proponentes 
deberán revisar el anexo de “Presupuesto oficial” a fin de conocer el detallado de cada lote. 
 
6.2 JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Para estimar el valor del mercado y obtener un precio ajustado a las condiciones del este, se procedió 
con la siguiente metodología: Primero, se solicitan cotizaciones de los servicios requeridos a 
personas reconocidas como Proveedores, y/o consulta de base de datos especializadas, y/o análisis 
de consumos y precios históricos y/o precios pactados por otras entidades oficiales para los mismos 
bienes o servicios, estableciendo la descripción del servicio a contratar.  
 
Una vez realizada la consulta, se procede a realizar el análisis de precios en el mercado, el cual se 
obtiene comparando los valores obtenidos por las diferentes fuentes de información mencionadas 
anteriormente. Por último, y de acuerdo a la circular N° 001 del 22 de febrero de 2021 emitida por el 
Alcalde Distrital, que con base en la guía G-ESS-02 de Colombia Compra Eficiente se procede al 
cálculo de los valores teniendo en cuenta el Promedio o Media Aritmética, que se calcula sumando 
todos los valores y dividiendo el resultado por el número total de observaciones, aclarando que todos 
cumplen con las especificaciones requeridas, de allí que su análisis se soporta en los precios 
globales adjuntos, citados en el estudio de mercado, en el cual están incluidos todos los costos 
directos e indirectos que ocasionen la ejecución del contrato. A continuación, se presenta el análisis 
y promedio de precios: 
 
7 FORMA DE PAGO, SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES 

PRESUPUESTALES, GRAVÁMENES, OTROS PAGOS. 
 
7.1 FORMA DE PAGO 
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El distrito de Barrancabermeja cancelara al contratista mediante: 
 
A. Un único pago con la presentación del Acta final y de liquidación equivalente al cien por ciento 

(100%) del valor del contrato previa presentación del presentación de Acta de Entrega avalado 
y/o aprobado por el supervisor donde certifique el recibo a satisfacción de los bienes adquiridos 
y el certificado de entrega a Almacén Distrital o quien haga sus veces.. 

 
NOTA: Se deberá presentar por cada uno de los contratos correspondientes al lote adjudicado.  
 
Por parte del contratista deberá allegar al supervisor del contrato: 
 
- Factura y/o documento equivalente a la factura dependiendo sus obligaciones o calidades 

tributarias 
- Certificado de entrega a la Secretaría de Recursos Fiscos del Distrito Especial de 

Barrancabermeja de la totalidad (100%) de los bienes y elementos objeto de la adquisición 
mediante este contrato de suministro. 

- Planilla de aportes a seguridad social y parafiscales correspondiente al mes en que se hizo la 
entrega de los bienes y elementos al Almacén del Distrito Especial de Barrancabermeja. 

 
Por parte de la supervisión el contrato, se deberá expedir, 
- Acta de final y de liquidación bilateral del contrato. 
 
El Distrito NO entregará anticipo al contratista. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los errores aritméticos serán susceptibles de corrección en cualquier 
tiempo, hasta la liquidación final del contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de existir saldos a favor de la entidad, esta procederá a 
deducirlos de manera directa, y sin que sea necesaria la mediación de autorización expresa o 
reclamación judicial. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: En todo caso, una vez recibida la respectiva cuenta de cobro, el Distrito 
Especial de Barrancabermeja tendrá 30 días hábiles para su revisión, verificación y pago, período 
en el que se podrá realizar las devoluciones y requerimientos a que haya lugar. 
 
NOTA 1: El contratista previa a la suscripción del acta de ejecución deberá entregar un informe 
detallado de suministro de servicio prestado en el periodo que comprenda cada una de las actas al 
igual que el pago del sistema de seguridad social integral y parafiscal y demás soportes requeridos  
para el pago de la cuenta de cobro, el Distrito de Barrancabermeja efectuará su pago dentro de los 
20 días calendario siguientes a la entrega de la cuenta. 
 
NOTA 2: AVAL DEL SUPERVISOR.  Para ordenar cualquier pago se deberá allegar por el contratista 
la constancia de cumplimiento a satisfacción del objeto contractual expedido por el supervisor de la 
Secretaría de Recurso Físico y/o designado para el efecto al igual que el pago del sistema de 
seguridad social integral y parafiscal. 
 
NOTA 3: VALOR. En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la 
ejecución del contrato. 
 
NOTA 4: DOCUMENTOS SOPORTE: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, 
según sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, riesgos 
profesionales y demás documentos requeridos para el pago de la cuenta de cobro. Igualmente, el 
contratista deberá presentar Informe técnico, financiero y de ejecución conforme a los alcances del 
objeto del contrato, el cual contendrá soportes individuales de cada prestación del servicio, fotos, 
con el lleno del requisito establecidos. 
 
7.2 SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES 
 
Los pagos a los cuales está obligado el DISTRITO, se realizarán previa radicación, de la orden de 
pago, en la Tesorería General, una vez agotados los requisitos a que haya lugar. Los pagos están 
sujetos a la disponibilidad de los recursos del DISTRITO.  Lo anterior, sin perjuicio de los trámites 
presupuestales o financieros correspondientes a la constitución de vigencias futuras, reservas 
presupuestales o cualquier otro mecanismo de ejecución del presupuesto, sin los cuales no se podrá 
efectuar ningún pago, así como las condiciones o montos autorizados a pagar durante la actual 
vigencia por estos mecanismos autorizados. 
 
7.3 GRAVÁMENES 
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El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y Distritales, 
que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. 
 
ES OBLIGACIÓN EXCLUSIVA DEL OFERENTE REALIZAR LAS INDAGACIONES Y/O 
CONSULTAS NECESARIAS QUE LE PERMITAN TENER ABSOLUTA CERTEZA SOBRE LOS 
IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES O CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE PUEDA 
AFECTAR LOS COSTOS DEFINITIVOS DE EJECUCIÓN. 
 
LOS GRAVÁMENES QUE DEBE CANCELAR EL CONTRATISTA SON: 
 

DESCRIPCION PORCENTAJ
E 

Base 

Estampilla procultura 1,50% Valor del contrato antes del IVA 
Estampilla proancianos 2% Valor del contrato antes del IVA 
Estampilla prohospital - 

Departamental 
2% Valor del contrato antes del IVA 

Estampilla pro-UIS - 
Departamental 

2% Valor del contrato antes del IVA 

Sistematización 
estampillas 

Departamentales 

0,40% 10% de las estampillas departamentales 

Retención en la fuente 2,50% Valor del contrato antes del IVA. Solo se cobra para 
contratos mayores de $1.345.000.  

Retención de Iva 15% La base es el valor del IVA 

Retención ICA 
0,8% Valor del contrato. Tarifa para Ingresos anuales inferiores a 

175.000 UVT ($8.714.825.000). Para las empresas que sus 
ingresos anuales superen las 175.000 UVT, la tarifa será del 

1%. Acuerdo 020 del 2024 
Estampilla pro-deporte y 

recreación 
1,50% Valor del contrato antes del IVA 

Impuesto al Timbre 

0,50% Aplica para contratos y adicionales superiores a 6.000 UVT 
($298.794.000), la Base es el valor total del Contrato antes 
de IVA y se descuenta todo el impuesto en la primera Acta 

Parcial. 

Total Descuentos 13,20% No se suma la Retención de IVA, Porque se le certifica al 
contratista para deducir en la declaración de IVA 

 
La información suministrada por la entidad no exime al OFERENTE del deber de realizar todas las 
consultas o indagaciones necesarias para definir con total precisión cualquier concepto, gravamen, 
cobro, sobre tasa etc. que pueda afectar el valor final de los servicios ofertados. 
 
7.4 OTROS PAGOS 
 
Igualmente se debe tener en cuenta el costo de las pólizas y demás erogaciones a que haya lugar.  
 
8 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR, PLAZO, LUGAR DE 

EJECUCIÓN 
 
8.1 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato por celebrar se identifica como un contrato de COMPRAVENTA. 
 
8.2 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo estipulado por la entidad para la ejecución de los LOTES 1, 2 Y 3 es de UN (1) MES; LOTES 
4, 5 DOS (2) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio de cada uno de los lotes. 
 
8.3 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar de ejecución del contrato es en el Distrito de Barrancabermeja. 
 
9 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 
La convocatoria del presente proceso de selección podrá limitarse a la participación de Mipymes 
Territoriales por cada uno de los lotes, teniendo en cuenta que el valor del proceso de contratación 
de cada uno de éstos es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000) liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos (2) años el 
Ministerio de Comercio, industria y Turismo. 
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En virtud a lo dispuesto por el art 5 del decreto 1860 de 2021 el proceso será limitado a MYPIME en 
los siguientes términos  
 
Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 
2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria 
de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo 
un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 

convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 
un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 
12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que 
tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de 
la siguiente manera: 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
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PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas 
de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 
NOTA 1 (*): Teniendo en cuenta que al momento de remitir los documentos por parte del proponente 
en el SECOP II a través del Portal Único de Contratación (PUC), link: 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, tiene dicho portal el SELLO DE TIEMPO, el cual 
se trata un mecanismo de seguridad y validez jurídica de la fecha y hora exacta en la generación, 
envío y recepción de información electrónica, además que garantiza la integridad de la información 
durante su ciclo de vida, sello este que se encuentra vinculado a la FIRMA DIGITAL (Ley 527 de 
1999, Decreto 2364 de 2012 y demás normas que las modifiquen, aclaren o complementen), no es 
indispensable remitir este documento firmado por el proponente, trátese del representante legal de 
la (s) persona (s) jurídica (s) y de la persona natural, pues la entidad entenderá que con este SELLO 
DE TIEMPO, el representante legal está firmando la oferta; para el caso en que dicha certificación 
deba ser firmada por el revisor fiscal, este documento si debe venir suscrito por el mismo. 
 
En virtud de lo dispuesto por el art 5 del decreto 1860 de 2021 el proceso PUEDE SER LIMITADO a 
MIPYME por cada uno de los lotes, teniendo en cuenta que el umbral de limitación corresponde a la 
suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($533.287.768). 
 
10 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
Según lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad debe 
determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de 
selección de contratista. 
 
El Distrito de Barrancabermeja para garantizar la escogencia de la propuesta más favorable y el 
cumplimiento de los fines trazados con las obligaciones a ejecutar se definen los siguientes 
FACTORES DE SELECCIÓN. En las subastas inversas para la adquisición de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización a que se refiere el inciso 2° del literal a) del 
numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, SE TENDRÁ COMO ÚNICO CRITERIO DE 
EVALUACIÓN EL PRECIO. En caso de que estos bienes o servicios estén sometidos a situaciones 
de control de precios mínimos, la entidad deberá valorar la factibilidad de llevar a cabo una subasta 
inversa, o aplicar la modalidad de selección que corresponda…” 
 
La entidad ha considerado conforme a la naturaleza y valor del futuro contrato a celebrar, exigir a los 
participantes, los siguientes requisitos habilitantes (Artículo 5 numeral 1 de la Ley 1150 de 2.007) y 
de participación. 
 
11 REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la cual la 
escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, sin tener 
en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva. Es así, que la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y 
de organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos 
habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 
 
La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a 
suscribir y a su valor.  
 
11.1 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO – PRIMERA PARTE 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien y adjunten los 
documentos aquí señalados en la sección cuestionario dispuesto para tal fin dentro del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS SERÁN VERIFICADOS CON LA INFORMACIÓN QUE DEBE 
ALLEGAR EL PROPONENTE 
 

11.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, de la sección cuestionario del pliego de condiciones 
electrónico en la plataforma SECOP II. 
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Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por la Entidad en el anexo al 
pliego de condiciones, el cual debe estar firmado por el proponente, persona natural o por el 
representante legal de la persona jurídica, o por el representante del proponente plural, indicando su 
nombre, documento de identidad y demás datos allí requeridos 

El contenido de dicho documento (formato anexo) no podrá ser variado, sin embargo, debe 
diligenciarse los espacios en blanco y los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse 
condiciones diferentes a las establecidas en el mismo, no se aceptarán propuestas condicionadas. 

En este documento el proponente manifestara bajo la gravedad de juramento que todos los 
documentos e información que suministre en la propuesta son ciertos, veraces y corresponden con 
la realidad, expedidos por personas autorizadas para el efecto, asumiendo el proponente la 
responsabilidad que tiene sobre dicha información y documentación y por tanto la entidad los 
presume veraces bajo el principio de la buena fe. 

Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos con los 
cuales acreditan un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 

La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende que el 
proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 3 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, 
no será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la oferta.  

El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben diligenciarse con 
la información solicitada. 
 

11.1.2 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL. 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CERTIFICADO 
VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, de la sección 
cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. En el caso de 
proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en un solo archivo los documentos de 
cada uno de sus integrantes. 
 
a)  Las personas jurídicas ya sea en calidad de proponente singular o integrantes de un proponente 

plural (Consorcio o Unión Temporal, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de 
asociación; deberán presentar el certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite de recepción de 
ofertas, cuyo objeto social sea igual o similar con el objeto del contrato a celebrarse  o que las 
actividades se relacionen con el mismo y acreditar que su duración abarca como mínimo el 
término contemplado para la ejecución y UN (1) año más. 
 

b) De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de constitución de 
la sociedad por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede comprender una 
enunciación clara y completa de las actividades principales o puede expresar que la sociedad 
realizara cualquier actividad comercial o civil licita. Si nada se expresa en el acto de constitución, 
se entenderá que la sociedad por acciones simplificadas podrá realizar cualquier actividad lícita. 
En el evento en que el objeto social de una sociedad por acciones simplificadas no especifica 
las actividades iguales o similares al objeto a contratar, se entenderá que estas se encuentran 
dentro de las actividades licitas de la persona jurídica. 

 
c) Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las 

personas jurídicas nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en consorcio, 
en unión temporal, o promesa de sociedad futura, deberán cumplir con las condiciones generales 
establecidas en el Pliego de condiciones y además, deberán tener en cuenta lo siguiente: 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal, ni domicilio en Colombia deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
1) Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la 

autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria, en el que conste su existencia, su fecha 
de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que 
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre 
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de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente. 

2) Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el objeto del contrato 
del presente proceso.  

3) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, lo 
cual deberá quedar evidenciado en el documento de constitución de apoderado. 

4) Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información 
deberá presentarse adjuntado documento bajo gravedad de juramento, donde se exprese la 
información antes mencionada y autenticado por una autoridad competente del país de origen. 

 
d) Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales o 

extranjeros, deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada 
previamente al cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente 
determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

 
Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y 
representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista. 
 
Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a acreditar 
la existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 
1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
11.1.2.1 PARA PERSONAS NATURALES 
 
Si el Oferente es una persona natural comerciante ya sea en calidad de proponente o integrantes de 
un proponente plural (Consorcio o Unión Temporal) deberá presentar un Certificado de Inscripción 
en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio en donde conste que se encuentra 
inscrito, la determinación de su actividad relacionada con el objeto del presente proceso de selección, 
este certificado debe tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 
la fecha límite de recepción de ofertas. En este evento, la propuesta se recibe a nombre de la persona 
natural y no del Establecimiento de Comercio. 
 
11.1.3 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), de la sección cuestionario del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, 
deberá anexar compilados en un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, la información para renovar 
el registro en la cámara de comercio debe ser presentada por la persona inscrita en el RUP, a más 
tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año; de lo contrario cesan los efectos del RUP. 
Los proponentes ya sean personas naturales o jurídicas y cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural, deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes, expedido por la 
Cámara de Comercio, con fecha no mayor a treinta (30) días de anterioridad a la fecha de cierre del 
proceso de selección respectivo, en el cual conste su inscripción y clasificación en el Registro Único 
de Proponentes (RUP). 
 
NOTA 1: La inscripción del proponente debe encontrarse vigente y en firme, de conformidad con el 
numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Decreto Ley 019 de 2012. 
 
NOTA 2: El Certificado constituye plena prueba respecto de la información allí contenida.  
Respecto a las sociedades extranjeras con sucursal en el país, el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 
1082 de 2015, señala que deben presentar para el registro único de proponentes, la información 
contable y financiera de su casa matriz. En consecuencia, deben presentar el RUP y el NIT, 
respectivo, de la sucursal en Colombia.   
 
Los proponentes, personas naturales extranjeras o los plurales que tengan al interior de sus 
integrantes personas naturales extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no 
tener domicilio o sucursal en el país, podrán  acreditar  este requisito con el documento equivalente 
en el país donde tengan su domicilio principal o con una declaración rendida bajo la gravedad del 
juramento donde se exprese que este tipo de certificado no existe en su país de origen, documento 
que debe estar autenticado por una autoridad competente de dicho país. 
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Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a acreditar 
el Registro Único de Proponentes, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 
1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 
Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado tendrá validez con la 
inicialmente prevista. 
 

11.1.4 DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en un solo 
archivo los documentos de cada uno de los representantes legales o personas naturales que lo 
integran. 
 
Todo proponente Persona Natural, Representante Legal de la persona jurídica o representante del 
proponente plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar fotocopia 
del documento de identificación VIGENTE; así mismo de quien abona la propuesta, si es del caso.  
Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales y/o 
representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán anexar fotocopia del 
pasaporte actual y vigente. 
 

11.1.5 DEFINICIÓN SITUACIÓN MILITAR. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DEFINICIÓN 
SITUACIÓN MILITAR de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. 
 
El Proponente, cuando sea Persona Natural, o Representante Legal de la Persona Jurídica, o del 
proponente plural, y los integrantes de proponentes plurales, deben anexar documento que acredite 
tener su situación militar definida, siempre y cuando tengan edad inferior a los 50 años. Según lo 
dispuesto en los artículos 11 y 42 de la Ley 1861 de 2017. 
 

11.1.6 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en 
un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes. 
 
El proponente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario 
(R.U.T.); las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa 
de sociedad futura acreditaran individualmente este requisito, cuando intervengan como 
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente las actividades objeto del 
presente proceso de selección, es decir, la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo 
anterior conforme al artículo 368 del Estatuto tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 
488 de 1998 que adicionó el artículo 347 del mismo estatuto. 
 
El certificado de Registro único Tributario debe tener fecha de expedición de 2025. 
 

11.1.7 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES. 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, 
CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES de la sección cuestionario del pliego de condiciones 
electrónico en la plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar 
compilados en un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, a la fecha de la presentación de la propuesta, el oferente deberá aportar certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal con el cual se acreditará el cumplimiento de la obligación de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
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Aprendizaje como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta, 
debidamente firmada.  
 
Cuando sea el revisor fiscal quien certifique lo anterior, deberá allegar su cedula de ciudadanía, 
tarjeta profesional y certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por 
la junta central de contadores. 
 
Si se trata de un proponente plural, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes 
mencionada para cada uno de los miembros.  
 
De igual forma, las personas naturales que actúen a título propio o dentro de un proponente plural, 
deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de los aportes parafiscales, debidamente 
firmada en. (Ver formato en el anexo al pliego de condiciones electrónico).  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración 
rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones en Colombia, como son, los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje como mínimo en los seis (6) meses anteriores 
a la presentación de la oferta, debidamente firmada. 
 

11.1.8 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DOCUMENTO 
DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL, de la sección cuestionario del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
En el evento en que la oferta vaya a ser presentada bajo la figura del Consorcio o Unión Temporal, 
se deberá allegar el documento de constitución conforme al formato en el anexo al pliego de 
condiciones y en este constar por lo menos:  
 
a) La modalidad de asociación.  
b) Objeto del proceso de selección.  
c) Tiempo de duración que no debe ser inferior al término de duración del proceso, celebración y 

ejecución del contrato y un (1) año más.  
d) Nombre del proponente plural y de sus integrantes.  
e) El porcentaje de participación de cada una de las partes.  
f) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás integrantes 

del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa de la entidad contratante. Igual 
autorización se requerirá, cuando la modalidad de asociación sea el contratista.  

g) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás integrantes 
del proponente plural ni a terceros, sin autorización previa y por escrito de la entidad contratante. 
Igual autorización se requerirá, en el evento que el consorcio o unión temporal ostente la calidad 
de contratista.  

h) Cuando el representante legal de la persona jurídica integrante de proponente plural requiere de 
autorización para ser parte o integrar un proponente plural, deberá anexarse el documento por 
medio del cual se otorgue la autorización.  

i) FIRMADO por los integrantes y el representante del proponente plural. Cuando la constitución 
se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los términos y extensión de la 
participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato. 

 
11.1.9 ACTA DE JUNTA DE SOCIOS. 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, ACTA DE 
JUNTA DE SOCIOS, de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberán anexar compilados 
en un solo archivo los documentos de cada uno los integrantes que lo requieran. 
 
Cuando se desprenda del Certificado de Existencia y Representación legal, que el representante 
legal del proponente ya sea como persona jurídica o como proponente plural, requiere de 
autorización para presentar oferta y/o suscribir contratos, deberá anexar el documento por medio del 
cual se otorgue esa autorización. Lo anterior de conformidad con las formalidades establecidas en 
el artículo 189 del Decreto  410 de 1971 (Código de Comercio). 
 

11.1.10 CERTIFICADO DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM. 
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Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta de la sección 
cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
En virtud de la ley 2097 de 2021 que dispone en su artículo 6 numeral 1: “El deudor alimentario 
moroso solo podrá contratar con el estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones 
alimentarias.  Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como 
representante legal de la persona jurídica que aspire contratar con el Estado (…)”.  Se solicita que 
se allegue certificado REDAM el cual podrá ser obtenido una vez se inscriba en la carpeta ciudadana 
digital ingresando a: https://carpetaciudadana.and.gov.co/ 
 
NOTA: Cuando se trate de proponentes plurales se deberá allegar el CERTIFICADO REDAM de 
todos los representantes legales de las personas jurídicas y/o naturales que integran el proponente 
plural. 
 
11.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO – SEGUNDA PARTE 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien la sección cuestionario 
dispuesto para tal fin dentro del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
LOS SIGUIENTE REQUISITOS SERÁN VERIFICADOS POR LA ENTIDAD, Y NO SERA 
NECESARIO QUE EL PROPONENTE LOS INCLUYA EN SU PROPUESTA. LOS PROPONENTES 
DEBERÁN MANIFESTAR EN LA CORRESPONDIENTE PREGUNTA DEL CUESTIONARIO DEL 
SECOP II LA RESPUESTA CORRESPONDIENTE DE LAS CONDICIONES DE CADA 
CERTIFICACIÓN. 
 

11.2.1 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000,  la ley 1952 de 2019 y demás 
normas complementarias, ningún proponente ni los integrantes de proponentes plurales, podrá haber 
sido declarado responsable fiscalmente, caso en el cual será inhábil para contratar con el Estado 
durante los cinco años siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente: inhabilidad que cesará 
cuando la Contraloría competente declare haber recibido el pago o, si este no fuere procedente, 
cuando la Contraloría General de la República excluya al responsable del boletín de responsables 
fiscales. Dicha circunstancia se verificará por parte de la entidad en el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección. Igual requisito deberá cumplir el representante legal del proponente plural, así como el 
representante legal de la persona jurídica, ya sea como proponente o integrante de proponente 
plural.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes de proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad de juramento en la que se declare que no tiene antecedentes fiscales. 
 

11.2.2  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 

 
La entidad hará la consulta en la página web de la Procuraduría General de la Nación el Sistema de 
Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), para verificar la existencia o no de 
antecedentes disciplinarios del proponente (persona natural o persona jurídica, representante legal 
de la persona jurídica y del proponente plural, así como los integrantes del proponente plural).  
 
En caso de que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente presenta 
antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, su 
propuesta será rechazada.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes disciplinarios. 
 

11.2.3 CERTIFICADO JUDICIAL. 
 
Ningún proponente persona natural o representante legal de personas jurídicas o representante legal 
del proponente plural, podrá registrar antecedentes judiciales, para lo cual la entidad verificará en la 
página de la Policía Nacional, dicha circunstancia, antes del cierre de propuestas.  
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De igual forma todas las personas naturales que integren los proponentes plurales y los 
representantes legales de la persona jurídica que conforman dichos proponentes plurales, no podrán 
registrar antecedentes judiciales; así mismo de quien abona la propuesta si es del caso.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes de proponentes plurales) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes judiciales. 
 

11.2.4 CERTIFICADO REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 
 
De conformidad con lo consagrado en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, ninguna 
persona podrá presentar multas sin cancelar transcurridos seis meses desde la fecha de imposición 
de la misma, caso en el cual no podrá contratar con ninguna entidad estatal hasta tanto no cancele 
la multa con sus respectivos intereses. 
 
Dicha circunstancia se verificará por parte de la entidad en la página web del sistema de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia para verificar si el 
proponente se encuentra o no vinculado como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 
 

11.2.5 CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS 
CONTRA MENORES DE 18 AÑOS LEY 1918 DE 2018 

 
La entidad hará la consulta en la Página web Policía Nacional para verificar la existencia o no de 
Inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años Ley 1918 de 2018 del 
proponente (persona natural o persona jurídica. representante legal de la persona jurídica y del 
proponente plural, así como los integrantes del proponente plural). 
 
En caso en que el certificado de Inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 
años conste que el proponente presenta inhabilidades vigentes que impliquen inhabilidad para 
contratar con el Estado, su propuesta será rechazada. 
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene inhabilidades por Delitos sexuales 
cometidos contra menores de 18 años. 
 
11.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien y adjunten los 
documentos aquí señalados en la sección cuestionario dispuesto para tal fin dentro del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
11.3.1 CONDICIONES DE EXPERIENCIA LOTE 1 - ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL 
FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 
DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER. 
 
Se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA, de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II en un solo archivo el FORMATO – CONDICIONES DE EXPERIENCIA, del Anexo al pliego 
de condiciones, y los documentos para acreditar las condiciones de experiencia diferentes de 
Registro Único de Proponentes. 
 
La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos 
generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionales al objeto del 
contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista que 
cuente con la experiencia suficiente en la realización de labores iguales o similares al objeto 
contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su experiencia 
cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado.  
 
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del Clasificador de los Bienes y servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que consisten en que el 
proponente cuente con experiencia en las principales actividades a ejecutar de acuerdo con el 
correspondiente presupuesto del contrato, las cuales son un referente mínimo que debe cumplir el 
proponente.  
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El Distrito de Barrancabermeja solicita para la acreditación de la experiencia que el proponente 
presente un (01) contrato, terminado y/o liquidado, en el cual demuestre con certificación del contrato 
y/o copia del contrato con el acta de liquidación y/o acta de recibo final (donde se evidencia la 
condición de terminado) expedida por entidad pública y/o privada, cuyo objeto o alcance se 
encuentre directamente relacionado con el suministro, adquisición o comercialización de bienes para 
la operación, dotación, fortalecimiento o apoyo logístico de organismos de seguridad o defensa cuyo 
valor sea igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial, expresado en S.M.M.L.V. En todo 
caso, el contrato aportado debe acreditar el suministro de carpas y elementos para puestos de control 
de seguridad. 
 
El contrato exigido para acreditar la experiencia deberá encontrarse inscrito y registrado en el RUP 
vigente y en firme, acreditando la totalidad de los siguientes códigos de la clasificación UNSPSC, 
así: 
 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC DEL BIEN DENOMINACIÓN UNPSC DEL BIEN 

60 14 14 00 EQUIPO DE REPRESENTACIÓN TEATRAL Y ACCESORIOS 
56 10 16 00 MUEBLES PARA EL EXTERIOR 
49 12 15 00 EQUIPOS PARA CAMPING Y EXTERIORES 
49 22 15 00 ACCESORIOS PARA DEPORTE 

 
11.3.1.1 OTROS REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 
 

11.3.1.1.1 MUESTRAS FÍSICAS 
 

El proponente de manera obligatoria debe hacer entrega de una muestra física completa, 
debidamente organizada y marcada, además debe anexar la ficha técnica del fabricante 
correspondiente al siguiente ítem: GUADAÑA PROFESIONAL PARA CORTE INTENSIVO EN 
ÁREAS DE TRÁFICO PESADO. El oferente deberá presentar una unidad. La muestra física se hace 
necesaria en atención a que solo por medio de ella se puede verificar que los elementos que oferta 
el proponente cumplen con las especificaciones técnicas requeridas en la ficha técnica, normas 
técnicas colombianas y las obligaciones del contratista. 

Una vez cerrado el proceso de muestras físicas recibidas se trasladarán en su totalidad para revisión 
al comité evaluador técnico designado, las cuales deberán cumplir a satisfacción con lo solicitado en 
la ficha técnica, so pena de rechazo de la propuesta. Para dar cumplimiento a lo anterior, los 
oferentes deberán entregar las muestras antes del cierre del proceso en la oficina de la Secretaria 
General, ubicada en la calle 52 #27-25 Edificio Clínica Bienestar Segundo Piso, en la ciudad de 
Barrancabermeja, para lo cual deberán tener en cuenta, que una vez entregadas las muestras físicas 
requeridas, las mismas entraran a ser verificadas por el evaluador técnico respecto a la calidad y 
especificaciones técnicas, de lo cual se elaborará un informe de evaluación conforme a las 
previsiones de la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 

La rotulación de la muestra deberá realizarse de manera libre por cada proponente, pero usando un 
mecanismo que garantice la seguridad de la misma y no se desprenda o remueva fácilmente, 
identificando claramente nombre del proponente y número del proceso de selección.  

Las muestras del proponente que quede en primer orden de elegibilidad quedarán en poder de la 
entidad y se descontarán de la entrega total, la cual será comparada con cada ítem al momento de 
la entrega total y servirá de patrón de referencia para determinar el cabal cumplimiento o no de las 
especificaciones técnicas solicitadas del objeto contractual.  

Las muestras de los otros proponentes que no queden en primer orden de elegibilidad podrán ser 
reclamadas después de la adjudicación del contrato en la entidad contratante, dentro de los 30 días 
siguientes a la suscripción del contrato, plazo después del cual serán destruidas. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, El proponente es responsable por entregar muestras en perfecto 
estado de funcionamiento. De acuerdo con lo anterior, la entidad no responderá por defectos, 
imperfectos o daños que tengan las muestras y que se detectan durante la evaluación. Las fallas o 
desperfectos que afecten la evaluación de alguna de las características técnicas exigidas darán lugar 
a que la propuesta sea declarada como no habilitada técnicamente.  

Lo anterior de conformidad con el concepto jurídico de la Contraloría General de la República de 
fecha 23 de agosto de 2012, emitido por el Director de Oficina Jurídica de dicho ente de control el 
cual se transcribe a continuación:  
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“¿Pueden las entidades públicas solicitar muestras de los elementos que pretenden adquirir y 
además adelantar procedimientos de verificación de las condiciones técnicas de los mismos 
(dimensiones, calidad, etc.) en el curso de los procesos de selección?  

Para la adquisición de bienes mediante contrato de compraventa o suministro, la legislación no prevé 
una etapa dentro del proceso de selección de contratistas, encaminada a verificar que las ofertas 
presentadas se ajusten a las especificaciones técnicas exigidas en el pliego de condiciones. Sin 
embargo, si la Entidad contratante justifica en sus estudios previos la necesidad de realizar esta 
“verificación”, podría realizarla durante el proceso de selección, siempre y cuando no otorgue 
calificación a la comparación de las muestras, teniendo en cuenta criterios subjetivos o que no estén 
contemplados en los pliegos de condiciones” 

11.3.2 CONDICIONES DE EXPERIENCIA LOTE 2 - ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL 
FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO 
DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER 

 
Se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA, de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II en un solo archivo el FORMATO – CONDICIONES DE EXPERIENCIA, del Anexo al pliego 
de condiciones, y los documentos para acreditar las condiciones de experiencia diferentes de 
Registro Único de Proponentes. 
 
La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos 
generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionales al objeto del 
contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista que 
cuente con la experiencia suficiente en la realización de labores iguales o similares al objeto 
contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su experiencia 
cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado.  
 
El Distrito de Barrancabermeja solicita para la acreditación de la experiencia que el proponente 
presente dos (02) contratos, terminado y/o liquidado, en el cual demuestre con certificación del 
contrato y/o copia del contrato con el acta de liquidación y/o acta de recibo final (donde se evidencia 
la condición de terminado) expedida por entidad pública y/o privada, cuyo objeto o alcance 
demuestre el suministro o compra de mobiliario y cuyo valor sumado sea igual o superior al 100% 
del valor del presupuesto oficial, expresado en S.M.M.L.V. En todo caso, en uno de los contratos 
aportados debe acreditar el suministro de mobiliario de almacenamiento metálico acreditando un 
valor ejecutado por esos elementos, igual o superior 130,01 S.M.M.L.V. 

Nota: En los contratos aportados se debe acreditar el suministro de los siguientes elementos:  
• Sillas ergonómicas  
• Sillas interlocutoras  
• Catres dobles 
Cuando un oferente aporte un contrato en donde se hayan suministrado entregado otro tipo de 
bienes junto con el suministro o compra de mobiliario, el valor a tener en cuenta será solo el detallado 
para todo lo que contenga el suministro o compra de estos elementos. Esta información será 
verificada en documento de acta de recibo final y/o liquidación, facturas y/o actas de entrega. 
 
El contrato exigido para acreditar la experiencia deberá encontrarse inscrito y registrado en el RUP 
vigente y en firme, acreditando cada uno en la totalidad los siguientes códigos de la clasificación 
UNSPSC, así: 
 

 
11.3.3 CONDICIONES DE EXPERIENCIA LOTE 3 - ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS 
INFORMÁTICOS Y TECNOLÓGICOS PARA EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA POLICÍA 
EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA, SANTANDER 
 
Se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA, de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC DEL BIEN DENOMINACIÓN UNPSC DEL BIEN 

56 11 21 00 ASIENTOS 
56 10 17 00 MUEBLES DE OFICINA 
56 11 18 00 MUEBLES INDEPENDIENTES 
56 12 17 00 MÓDULOS DE ALMACENAMIENTO GENERAL Y DE LIBROS PARA LAS AULAS 
56 13 16 00 EXHIBIDORES Y ACCESORIOS AUTO SOPORTADOS PARA MERCANCÍAS 
56 10 19 00 PIEZAS DE MOBILIARIO Y ACCESORIOS 
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SECOP II en un solo archivo el FORMATO – CONDICIONES DE EXPERIENCIA, del Anexo al pliego 
de condiciones, y los documentos para acreditar las condiciones de experiencia diferentes de 
Registro Único de Proponentes. 
 
La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos 
generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionales al objeto del 
contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista que 
cuente con la experiencia suficiente en la realización de labores iguales o similares al objeto 
contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su experiencia 
cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado.  
 
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del Clasificador de los Bienes y servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que consisten en que el 
proponente cuente con experiencia en las principales actividades a ejecutar de acuerdo con el 
correspondiente presupuesto del contrato, las cuales son un referente mínimo que debe cumplir el 
proponente.  
 
El Distrito de Barrancabermeja solicita para la acreditación de este componente de la experiencia 
que el proponente presente un (01) contrato, terminado y/o liquidado, en el cual demuestre con 
certificación del contrato y/o copia del contrato con el acta de liquidación y/o acta de recibo final 
(donde se evidencia la condición de terminado) expedida por entidad pública y/o privada, cuyo objeto 
o alcance demuestre la compra de elementos tecnológicos o electrónicos, cuyo valor sea igual o 
superior al 100% del valor correspondiente del presupuesto oficial expresado en S.M.M.L.V. En todo 
caso, el contrato aportado debe acreditar el suministro de computador portátil, disco duro estado 
sólido y pantalla mínimo de 55". 
 
El contrato exigido para acreditar la experiencia deberá encontrarse inscrito y registrado en el RUP 
vigente y en firme, acreditando la totalidad de los siguientes códigos de la clasificación UNSPSC, 
así: 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC DEL BIEN DENOMINACIÓN UNPSC DEL BIEN 

43 19 15 00 DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN PERSONAL 
43 21 17 00 DISPOSITIVOS INFORMÁTICOS DE ENTRADA DE DATOS 
43 23 30 00 SOFTWARE DE ENTORNO OPERATIVO 
43 21 15 00 COMPUTADORES 
43 21 19 00 MONITORES Y PANTALLAS DE COMPUTADOR 
43 20 18 00 DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO 
46 17 16 00 EQUIPO DE VIGILANCIA Y DETECCIÓN 
45 11 17 00 EQUIPO DE COMPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN DE SONIDO, 

HARDWARE Y CONTROLADORES 
 
11.3.3.1 OTROS REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 
 

11.3.3.1.1 ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
 

El Distrito de Barrancabermeja requiere que el proponente cuente con un establecimiento de 
comercio dedicado a la comercialización o distribución de bienes tecnológicos, en la ciudad de 
Barrancabermeja que servirá como punto de atención para la atención y gestión de las garantías que 
se generen durante la ejecución del contrato. 
En caso de que el proponente sea propietario de un establecimiento de comercio: Deberá acreditar, 
a través de su certificado de inscripción en el registro mercantil de la cámara de comercio según sea 
el caso, que tiene un establecimiento de comercio en la ciudad de Barrancabermeja.  
En el evento de que el proponente no tenga un establecimiento de comercio en la ciudad de 
Barrancabermeja propio: El proponente podrá acreditar mediante contrato o promesa de 
arrendamiento donde conste claramente que de ser adjudicado el presente proceso de selección 
contara con punto de atención a los requerimientos que se presenten durante ejecución del contrato. 
De igual manera se deberá anexar el certificado de cámara de comercio donde conste que con la 
persona que celebrará el contrato de arrendamiento es propietaria de dicho establecimiento en la 
ciudad de Barrancabermeja. 
 
11.3.3.1.2 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
El proponente deberá ofrecer un mínimo de perfiles profesionales idóneos, indispensables para 
atender las garantías y soportes de mantenimiento de los bienes a adquirir. Para acreditar su 
experiencia, dichos perfiles deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

CANTIDAD PROFESIÓN EXPERIENCIA GENERAL 
1 COORDINADOR DE 

SERVICIO POSVENTA Y 
GARANTIAS 

Profesional en ingeniería sistemas o 
ingeniería electromecánica o Ingeniería 

Experiencia no menor a dos (2) 
años en mantenimiento 
relacionado con elementos o 
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Informática o Ingeniería Eléctrica o 
electrónica y/o afines 

productos tecnológicos contados 
entre la fecha de grado y la fecha 
de cierre del presente proceso de 
selección. 

 
El proponente deberá anexar, los siguientes documentos del equipo profesional de este proceso:  
a) Fotocopia de la tarjeta profesional,  
b) Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional profesional 
de ingeniería, COPNIA, o certificación de vigencia expedida por el ente que corresponda, (certificado 
vigente a la fecha de cierre del presente proceso).  
c) Fotocopia de los diplomas o actas de grado que acrediten la formación de los profesionales en 
nivel de postgrado, en caso de requerirse este nivel académico.  
d) Carta de compromiso suscrito por cada uno de los profesionales ofrecidos por el proponente en 
la cual manifiesten la disponibilidad para ejercer el cargo en el proyecto y en la dedicación exigida 
en el presente proceso.  
 
Nota 1: Teniendo en cuenta que los profesionales acreditan oficios de intención que aseguran su 
compromiso con un determinado proponente, ningún profesional podrá participar en varias 
propuestas para el presente proceso de selección. En este caso la entidad requerirá al profesional y 
solo será habilitado aquel proponente para el cual el profesional ratifique el compromiso; si lo hace 
para los dos o más proponentes todos serán no habilitados.  
Nota 2: La experiencia general se refiere a los años que los profesionales obtienen a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional. 
Nota 3: Para la acreditación de la experiencia específica como: contratista y/o Representante legal 
se debe allegar copia del contrato firmado por el contratante y el contratista o acta de recibo final.  
NOTA 4: En el caso de la certificación de la experiencia deberá ser acreditadas por la entidad 
primaria contratante.  En caso de no contar con la certificación de la entidad primaria, se podrá 
acreditar con la certificación privada y adicionalmente anexar el acta de liquidación o acta de recibo 
final del contrato con la entidad primaria junto ello la seguridad social del periodo correspondiente 
con el fin que se demuestre el vínculo con el proyecto, en el periodo del contrato a certificar con la 
empresa que ejecuto el contrato y certificación de la ARL.  
NOTA 5: El proponente debe allegar debidamente diligenciado el Formato PERSONAL 
PROFESIONAL MINIMO REQUERIDO. Cuando en la propuesta no repose el Formato PERSONAL 
PROFESIONAL MINIMO REQUERIDO, se entenderá por NO APORTADO. 
NOTA 6: El Distrito dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la 
Constitución Política de Colombia. En consecuencia, quienes presenten observaciones respecto a 
los profesionales ofrecidos y sus experiencias, deberán aportar los documentos que demuestren 
dicha circunstancia respecto del proponente observado. 
En caso de no allegar con la observación dichos soportes documentados no se dará trámite a la 
misma. En el evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la Entidad 
podrá dar traslado al proponente observado y el Distrito podrá verificar la veracidad de la información 
suministrada. 
NOTA 7: El Distrito se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 
coherencia de la información aportada por el proponente, tendiente a acreditar su experiencia, 
pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades contratantes. 
NOTA 8: Certificado de afiliación a vinculación laboral (ARL o afiliación a seguridad social) vigente 
con el proponente no inferior a seis (06) meses a la fecha de cierre del presente proceso de selección, 
es decir que se debe acreditar mínimo seis (06) meses de vinculación contados a partir del cierre del 
proceso. 
 
11.3.3.1.3 SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
El proponente debe manifestar bajo la gravedad de juramento que cuentan el Sistema en seguridad 
y salud en el trabajo en cumplimiento al decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de 2019, con un 
avance mínimo de 90%. Este requisito se da por cumplido con la presentación del ANEXO llamado 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL CUMPLIMIENTO SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO debidamente diligenciado y acreditado por el representante legal del 
proponente, acompañado de Certificación Suscrita por la ARL en donde se evidencie el porcentaje 
de implementación; en caso Proponente Plural (consorcios o cualquier figura de asociación), al 
menos uno su integrante debe acreditar la condición anteriormente mencionada. 
 
11.3.3.1.4 CERTIFICACIÓN COMO CANAL DE DISTRIBUCIÓN AUTORIZADO 
 
El Distrito de Barrancabermeja requiere que el proponente acredite Certificación como canal de 
distribución autorizado a través de mayorista certificado por Microsoft para Colombia para el 
suministro de las licencias de Microsoft Office. 
 
El proponente deberá presentar un certificado que garantice la originalidad y confiabilidad de las 
licencias entregadas, la cual debe venir de parte de un mayorista autorizado por Microsoft con su 
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número de Id lo que garantiza el canal de distribución, dirigida a nombre de la entidad y en la cual 
se relacione el número del proceso. 
 
11.3.4 CONDICIONES DE EXPERIENCIA LOTE 4 - ADQUISICIÓN DE CHALECOS BALÍSTICO 
FEMENINO Y MASCULINO EN APOYO Y FORTALECIMIENTO A LA POLICÍA, EN EL MARCO 
DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, 
SANTANDER 
 
Se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA, de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II en un solo archivo el FORMATO – CONDICIONES DE EXPERIENCIA, del Anexo al pliego 
de condiciones, y los documentos para acreditar las condiciones de experiencia diferentes de 
Registro Único de Proponentes. 
 
La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos 
generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionales al objeto del 
contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista que 
cuente con la experiencia suficiente en la realización de labores iguales o similares al objeto 
contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su experiencia 
cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado.  
 
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del Clasificador de los Bienes y servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que consisten en que el 
proponente cuente con experiencia en las principales actividades a ejecutar de acuerdo con el 
correspondiente presupuesto del contrato, las cuales son un referente mínimo que debe cumplir el 
proponente.  
 
El Distrito de Barrancabermeja solicita para la acreditación de la experiencia que el proponente 
presente hasta (03) contratos, terminado y/o liquidado, en el cual demuestre con certificación del 
contrato y/o copia del contrato con el acta de liquidación y/o acta de recibo final (donde se evidencia 
la condición de terminado) expedida por entidad pública y/o privada, cuyo objeto o alcance 
demuestre el suministro o compra de chalecos balísticos o blindados y cuyo valor sumado sea igual 
o superior al 100% del valor del presupuesto oficial, expresado en S.M.M.L.V. (Para el lote 4) 
 
Cuando un oferente aporte un contrato en donde se hayan suministrado/ entregado otro tipo de 
bienes junto con la compra de chalecos balísticos o blindados, el valor a tener en cuenta será solo 
el detallado para todo lo que contenga compra de chalecos balísticos o blindados. Esta información 
será verificada en documento de acta de recibo final y/o liquidación, facturas y/o actas de entrega. 
 
Los contratos exigidos para acreditar la experiencia, deberá encontrarse inscrito y registrado en el 
RUP vigente y en firme, acreditando en su sumatoria la totalidad de los siguientes códigos de la 
clasificación UNSPSC, así: 
 

UNSPSC  Descripción  
46 15 15 00 Equipo de control de masas 
46 15 16 00 Equipo de seguridad y control 
46 18 15 00 Ropa de seguridad 
46 18 22 00 Equipo de apoyo ergonómico 
46 18 23 00 Protección anti caída y equipo de rescate 
46 18 25 00 Armas o dispositivos de seguridad personal 
53 10 16 00 Camisas y blusas 
53 10 19 00 Trajes 
53 10 25 00 Accesorios de vestir 
53 10 27 00 Uniformes 
53 10 31 00 Chalecos 

 
• De los contratos aportados como experiencia se deberán adicionalmente acreditar las 

siguientes actividades específicas:  
 

i. En uno de los contratos aportados se debe evidenciar la dotación de chalecos blindados con 
forro adicional para la policía nacional y el valor total del contrato deberá ser de como mínimo 
el 50% del presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

ii. En uno de los contratos aportados se debe evidenciar el suministro de chalecos blindados 
para la policía masculinos y femeninos, así como también forros para chalecos blindados de 
policía masculinos y femeninos, el valor total del contrato deberá ser de como mínimo el 50% 
del presupuesto oficial expresado en SMMLV, dicho contrato no podrá ser el mismo del 
anterior requisito. 
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11.3.4.1 OTROS REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – FORMACIÓN 
EN SALUD OCUPACIONAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL, PREVENCIÓN Y RESPUESTA 
A EMERGENCIAS. 

 

El proponente o cada uno de los miembros del oferente plural, debe presentar el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo que atienda los lineamientos técnicos establecidos en el decreto 
1443 de 2014 y decreto 1072 de 2015, cumpliendo con los requisitos establecidos para tal fin en la 
normatividad vigente.  Lo anterior debe acreditarse de la siguiente manera: Certificación de la ARL, 
donde certifique que el plan se implementó en un 100%. 

CERTIFICACIÓN DE DISTRIBUCIÓN AUTORIZADA  

El oferente deberá presentar junto con la oferta certificación de distribución autorizada por parte del 
fabricante de los Chalecos Nivel IIIA, Camisetas, porta placas nivel IV, en la cual certifique al 
proponente como proveedor para el presente proceso. Dicha Certificación deberá estar dirigida a la 
entidad contratante y su expedición no podrá tener una vigencia superior a treinta (30) días calendario 
anteriores al cierre del presente proceso.  
 

AUTORIZACIÓN VIGENTE DE PRENDAS DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS 
MILITARES. 

 
Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 180 de 1988 y Decreto 938 de 1988 por el cual se 
dictan disposiciones conducentes al restablecimiento del orden público, se establece que es 
necesario que exista permiso o autorización expedida por el comandante de la Policía Nacional del 
domicilio del proponente para distribuir y vender prendas de usos exclusivo de los miembros de la 
Policía Nacional, Motivo por el cual el proponente deberá adjuntar con su propuesta la resolución de 
permiso emitida por la Policía donde se otorgan dichos permisos.  
 
En caso de proponentes plurales cada integrante del consorcio o unión temporal debe contar con las 
presentes autorizaciones 

 
11.3.5 CONDICIONES DE EXPERIENCIA LOTE 5 - ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA PERTENECIENTES AL FONDO 
TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA FONSET LEY 1421 DE 2010 EN 
EL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA 
 
Se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA, de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II en un solo archivo el FORMATO – CONDICIONES DE EXPERIENCIA, del Anexo al pliego 
de condiciones, y los documentos para acreditar las condiciones de experiencia diferentes de 
Registro Único de Proponentes. 
 
La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos 
generales hasta requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionales al objeto del 
contrato a ejecutar, a la magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista que 
cuente con la experiencia suficiente en la realización de labores iguales o similares al objeto 
contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean oferentes que gracias a su experiencia 
cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado.  
 
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del Clasificador de los Bienes y servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que consisten en que el 
proponente cuente con experiencia en las principales actividades a ejecutar de acuerdo con el 
correspondiente presupuesto del contrato, las cuales son un referente mínimo que debe cumplir el 
proponente.  
 
El Distrito de Barrancabermeja solicita para la acreditación de la experiencia que el proponente 
presente hasta (03) contratos, terminado y/o liquidado, en el cual demuestre con certificación del 
contrato y/o copia del contrato con el acta de liquidación y/o acta de recibo final (donde se evidencia 
la condición de terminado) expedida por entidad pública y/o privada, cuyo objeto o alcance 
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demuestre el suministro o compra de chalecos balísticos o blindados y cuyo valor sumado sea igual 
o superior al 100% del valor del presupuesto oficial, expresado en S.M.M.L.V. (Para el lote 5) 
 
Cuando un oferente aporte un contrato en donde se hayan suministrado/ entregado otro tipo de 
bienes junto con la compra de mobiliario de oficina, el valor a tener en cuenta será solo el detallado 
para todo lo que contenga compra de chalecos balísticos o blindados. Esta información será 
verificada en documento de acta de recibo final y/o liquidación, facturas y/o actas de entrega. 
 
Los contratos exigidos para acreditar la experiencia, deberá encontrarse inscrito y registrado en el 
RUP vigente y en firme, acreditando en su sumatoria la totalidad de los siguientes códigos de la 
clasificación UNSPSC, así: 
 

UNSPSC  Descripción  
46 15 15 00 Equipo de control de masas 
46 15 16 00 Equipo de seguridad y control 
46 18 15 00 Ropa de seguridad 
46 18 22 00 Equipo de apoyo ergonómico 
46 18 23 00 Protección anti caída y equipo de rescate 
46 18 25 00 Armas o dispositivos de seguridad personal 
53 10 16 00 Camisas y blusas 
53 10 19 00 Trajes 
53 10 25 00 Accesorios de vestir 
53 10 27 00 Uniformes 
53 10 31 00 Chalecos 

 
• De los contratos aportados como experiencia se deberán adicionalmente acreditar las 

siguientes actividades específicas:  
 

i. En uno de los contratos aportados se debe evidenciar la dotación de chalecos blindados con 
forro adicional para la policía nacional y el valor total del contrato deberá ser de como mínimo 
el 50% del presupuesto oficial expresado en SMMLV. 

ii. En uno de los contratos aportados se debe evidenciar el suministro de chalecos blindados 
para la policía masculinos y femeninos, así como también forros para chalecos blindados de 
policía masculinos y femeninos, el valor total del contrato deberá ser de como mínimo el 50% 
del presupuesto oficial expresado en SMMLV, dicho contrato no podrá ser el mismo del 
anterior requisito. 
 

11.3.5.1 OTROS REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – FORMACIÓN 
EN SALUD OCUPACIONAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL, PREVENCIÓN Y RESPUESTA 
A EMERGENCIAS. 

 
El proponente o cada uno de los miembros del oferente plural, debe presentar el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo que atienda los lineamientos técnicos establecidos en el decreto 
1443 de 2014 y decreto 1072 de 2015, cumpliendo con los requisitos establecidos para tal fin en la 
normatividad vigente.  Lo anterior debe acreditarse de la siguiente manera: Certificación de la ARL, 
donde certifique que el plan se implementó en un 100%. 

CERTIFICACIÓN DE DISTRIBUCIÓN AUTORIZADA  

El oferente deberá presentar junto con la oferta certificación de distribución autorizada por parte del 
fabricante de los Chalecos Nivel IIIA, Camisetas, porta placas nivel IV, en la cual certifique al 
proponente como proveedor para el presente proceso. Dicha Certificación deberá estar dirigida a la 
entidad contratante y su expedición no podrá tener una vigencia superior a treinta (30) días calendario 
anteriores al cierre del presente proceso.  
 

AUTORIZACIÓN VIGENTE DE PRENDAS DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS 
MILITARES. 
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Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 180 de 1988 y Decreto 938 de 1988 por el cual se 
dictan disposiciones conducentes al restablecimiento del orden público, se establece que es 
necesario que exista permiso o autorización expedida por el comandante de la Policía Nacional del 
domicilio del proponente para distribuir y vender prendas de usos exclusivo de los miembros de la 
Policía Nacional, Motivo por el cual el proponente deberá adjuntar con su propuesta la resolución de 
permiso emitida por la Policía donde se otorgan dichos permisos.  
 
En caso de proponentes plurales cada integrante del consorcio o unión temporal debe contar con las 
presentes autorizaciones 

 
11.3.6 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

 
Lo anterior se verificará en el RUP, y en caso de que alguna de la información solicitada no pueda 
ser verificada directamente, se acreditará mediante alguna de las siguientes maneras:   
 
a) Copia de Contrato con Acta de recibo final y/o liquidación. 
 
b) Certificación expedida por la entidad contratante donde se mencione la fecha de inicio del 

contrato, su fecha de recibido a satisfacción o fecha de terminación, el valor y cantidades 
ejecutadas del contrato, el nombre de la entidad contratante con su dirección y teléfono, nombre 
del contratista y objeto del contrato.  

 
En caso de contratos celebrados con el sector privado adicionalmente a lo anteriormente 
mencionado deberá aportarse: 
  
• Factura con el lleno de los requisitos legales. 
• Estado de pérdidas y ganancias que refleje el impacto en la operación del bien o servicios 

acreditado, (desglosado) y certificación del contador y/o revisor fiscal con su respectiva tarjeta 
profesional y vigencia. 

 
Se determinará el valor expresado en S.M.M.L.V. de cada contrato, tomando en cuenta el valor del 
S.M.M.L.V reportado en el registro único de proponentes. En caso de consorcios y/o Uniones 
temporales, por lo menos uno de los integrantes deberá acreditar la experiencia solicitada. 
 
• Los proponentes deben acreditar su experiencia a través del RUP vigente y en firme. 
• El valor SMMLV del contrato será aquel que se encuentre reportado en el RUP. 
• La entidad verificará el cumplimiento del requisito de experiencia con el RUP, así mismo, la 

entidad requiere que el proponente adjunte certificaciones, y/o copia del contrato y acta de 
liquidación, con el fin de establecer el objeto del contrato. 

 
Las certificaciones deberán manifestar con claridad los siguientes aspectos: 
 
• Nombre de la entidad contratante. 
• Objeto del contrato. 
• Fecha de iniciación y terminación, así como la determinación del cumplimiento (exitoso o no 

exitoso, cumplió o no cumplió). 
• Valor del contrato. 
• Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante. 
 
NOTA 1: Los contratos presentados para acreditación de experiencia, cuyo valor ejecutado se 
encuentre expresado con moneda extranjera, deben efectuar el siguiente procedimiento para re 
expresar el valor de dichos contratos en pesos colombianos:  
 
a) En caso de que el valor del contrato se encuentre expresado en una moneda o unidad de cuenta 

diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, utilizando 
para ello la tasa de cambio, correspondiente a la fecha de inicio del contrato, publicada en el sitio 
de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: 
www.banrep.gov.co.  

 
Menú de contenido, Series estadísticas, Tasas de cambio  
Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente americano 
Tipo de tasa (elegir compra) Serie para un rango de fechas dado Seleccionar la fecha Seleccionar 
la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha requerida, en el caso del 
euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa)  
Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentre el valor del 
contrato no se encuentra listada, se deberá certificar por la entidad facultada para ello del país de 
origen del contrato, la tasa de cambio oficial entre esta moneda y el dólar estadounidense en la 
respectiva fecha de inicio del contrato.  
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b) Si el valor ejecutado del contrato ya se encuentra expresado en dólares estadounidenses, o será 
expresa a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal anterior, se 
deberá re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del Banco de La República 
de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: www.banrep.gov.co Menú de contenido Series 
estadísticas Cambio Tasa de cambio del peso colombiano TRM Serie histórica de la tasa de 
cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de pesos colombianos a dólares en la 
fecha de inicio del contrato, considerando hasta la segunda cifra decimal expresa).  

 
NOTA 2: Cuando el proponente sea una persona jurídica, que tenga menos de tres (3) años de 
constituida, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes, de acuerdo a 
su porcentaje de participación.  
 
NOTA 3: El proponente deberá diligenciar y presentar el FORMATO – CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA, del Anexo al pliego de condiciones electrónico. 
 
NOTA 4: Los proponentes extranjeros, personas naturales o jurídicas, o los integrantes de los 
proponentes plurales, ya sea personas naturales extranjeras o personas jurídicas extranjeras, no 
inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en Colombia, deberán 
acreditar experiencia de la misma forma y bajo los mismos parámetros, exigencias y condiciones 
dispuestas para los proponentes nacionales, con el documento equivalente en el país donde tengan 
su domicilio principal o con una declaración rendida bajo la gravedad del juramento. Cada contrato 
aportado deberá cumplir con la clasificación en la forma descrita en el precedente. 
 

 
11.3.7 CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DE LAS OBLIGACIONES 

 
El proponente deberá ofrecer para cada lote los aspectos técnicos, mínimos, señalados en el 
presente proceso, donde incluya las cantidades y especificaciones mínimas de los requerimientos, 
señalando los precios unitarios e incluyendo las estampillas, y demás gastos, costos y erogaciones 
que impliquen la participación, la celebración, ejecución y liquidación del proceso contractual. 
 
Se efectuará un análisis del contenido de las propuestas con el fin de verificar que cumplan con las 
Especificaciones Técnicas Mínimas contenidas en la FICHA TÉCNICA de cada lote, requeridas en 
el proceso de selección. La Entidad, podrá solicitar las aclaraciones o explicaciones que estime 
necesarias, las cuales solo se consideraran en la medida que no impliquen modificaciones o 
adiciones de la oferta y no afecten los principios de igualdad, transparencia y selección objetiva. 
 
Los proponentes tendrán en cuenta, los aspectos técnicos señalados en la Ficha Técnica de cada 
lote, los estudios y documentos previos, para efectos de presentar su oferta, para lo cual deben 
cumplir todos y cada uno de los requerimientos exigidos. 
 
Las especificaciones técnicas son inmodificables, a no ser que se trate de propuestas alternativas 
(Sub-numeral 6 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993). 
 
La entidad se reserva el derecho de observar la integridad de lo descrito en el formulario de la 
propuesta y su concordancia con las especificaciones particulares definidas de cada lote. 
 
 
11.4 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 
 
La capacidad financiera a exigir guarda relación con el valor del contrato a celebrar, siendo esta 
adecuada y proporcional, teniendo como objetivo la consecución de un contratista que disponga de 
los recursos financieros suficientes para ejecutar el contrato dentro del plazo previsto.  

Con el fin de verificar la solidez financiera, el Proponente deberá cumplir con los indicadores 
financieros establecidos en este documento.  

El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella 
se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio.  

En tal sentido, la verificación de las condiciones de capacidad jurídica y las condiciones de 
experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, se demostrará con el 
respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones.  

No obstante, lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar 
se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la 
entidad podrá hacer tal verificación en forma directa. 
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La entidad teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 donde se establece 
el periodo en el cual los proponente deberán presentar su renovación, esto es a más tardar el quinto 
día hábil del mes de abril de cada año, valdrá la información que se encuentre actualizada en el 
RUP, para la evaluación de la capacidad financiera, para lo cual se tendrá en cuenta lo siguiente: Se 
evaluará con base en la más reciente información financiera, correspondiente a los indicadores del 
último año fiscal, con corte a 31 de Diciembre de 2024, contenida en el certificado de inscripción, 
calificación y clasificación, en el Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá estar 
actualizado y en firme, teniendo en cuenta que los estados financieros básicos requeridos para la 
evaluación de la capacidad financiera del proponente deben estar incluidos en el RUP. Así mismo, 
el proponente deberá allegar con su propuesta sus estados financieros (balance general, estado de 
resultados y notas de sus estados financieros) con corte a 31 de Diciembre de 2024. 

La entidad verificará toda la información financiera en moneda legal colombiana y en el SMMLV, de 
conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto número 2649 de 1993 y demás normas que lo 
modifiquen adicionen o sustituyan, así mismo deberán estar en idioma español.  

Para las personas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las personas 
jurídicas nacionales, no obstante, cuando se trate de sociedades extranjeras, la información de la 
capacidad financiera estará soportada por el último balance y estados financieros, de acuerdo al 
cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura, si son sociedades nuevas. En este caso 
la fecha del balance de apertura debe coincidir con la fecha de adquisición de la persona jurídica, 
para lo cual aportarán adicionalmente, certificación del contador público o revisor fiscal de la 
sociedad extranjera, o en su defecto por el revisor fiscal de la sucursal en Colombia en la que 
certifique lo indicado para las personas jurídicas nacionales y la fecha del cierre fiscal en el país de 
origen.  

Para aquellos casos en los cuales las sociedades extranjeras tengan una operación a nivel mundial 
o negocien en bolsa y sus estados financieros no puedan consolidarse, aportarán la certificación del 
contador público o revisor fiscal de la sociedad extranjera, si lo tiene o en su defecto del revisor fiscal 
de la sucursal en Colombia indicada anteriormente, en la cual adicionalmente certificará esta 
circunstancia. Para aquellas sociedades extranjeras cuyas prácticas contables difieran de lo 
establecido en las normas colombianas, se deberá aportar junto con la información financiera de la 
persona jurídica extranjera, certificación suscrita por el contador público o revisor fiscal de la 
sociedad extranjera o en su defecto el revisor fiscal de la sucursal en Colombia, en la que se indiquen 
los rubros que correspondan a las cuentas, que se entenderá prestada bajo la gravedad del 
juramento.  

La Re-expresión de estados financieros de los proponentes extranjeros o de sus integrantes cuando 
se trate de consorcio o unión temporal se debe efectuar conforme al siguiente procedimiento: 

a) En caso de que los estados financieros se encuentren en una moneda o unidad de cuenta diferente 
al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, utilizando para ello la 
tasa de cambio, correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen, publicada en el 
sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: 
www.banrep.gov.co Menú de contenido Series estadísticas Tasas de cambio Tasa de cambio de 
algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente americano Tipo de tasa (elegir 
compra) Serie para un rango de fechas dado Seleccionar la fecha Seleccionar la moneda (se obtiene 
cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha requerida, en el caso del euro considerar hasta 
la quinta cifra decimal expresa) Si la tasa de cambio con el dólar estadounidense de la moneda en 
la que se encuentren los estados financieros de la moneda de origen del Proponente no se encuentra 
listada, se deberá certificar por la entidad facultada para ello de su país de origen, la tasa de cambio 
oficial entre esta moneda y el dólar estadounidense en la respectiva fecha de corte.  

b) Si los estados financieros ya se encuentran expresados en dólares estadounidenses, o se 
reexpresan a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal anterior, se 
deberán re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de 
Colombia, publicada en el sitio de Internet del Banco de la República de Colombia, de acuerdo con 
la siguiente ruta: ````www.banrep.gov.co ` Menú de contenido Series estadísticas Cambio Tasa de 
cambio del peso colombiano TRM ̀ ```Serie histórica de la tasa de cambio representativa del mercado 
(se obtiene cambio de pesos colombianos a dólares en la fecha requerida, considerando hasta la 
segunda cifra decimal expresa). Correspondiente a la última fecha de corte fiscal del país de origen. 
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El Proponente tiene que alcanzar todos los indicadores financieros requeridos para su propuesta sea 
considerada hábil. 

Los estados financieros deben reflejar la situación financiera del Proponente individual, o de los 
integrantes del Proponente, y no de una sociedad matriz u otra perteneciente al mismo grupo 
Empresarial. El Proponente deberá manifestar el régimen tributario al que pertenece, adjuntando el 
documento correspondiente como parte de esta información. En atención a la naturaleza del contrato 
a suscribir y de su valor, el MUNICIPIO de Barrancabermeja hace uso de los siguientes indicadores, 
los cuales considera adecuados respecto al objeto del Proceso de Contratación. 

 
11.4.1 CAPACIDAD FINANCIERA 

 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida en 
el RUP. 
 
LOTE 1 - ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA POLICÍA EN 
EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, 
SANTANDER 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
Índice de Liquidez Mayor o igual a 2,12 
Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,52 
Razón de cobertura de interés Mayor o igual a 2,20 

 
LOTE 2 - ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA 
POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA, SANTANDER 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
Índice de Liquidez Mayor o igual a 2,02 
Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,58 
Razón de cobertura de interés Mayor o igual a 2,44 

 
 
LOTE 3 - ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS INFORMÁTICOS Y TECNOLÓGICOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 
DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER. 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
Índice de Liquidez Mayor o igual a 1,73 
Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,60 
Razón de cobertura de interés Mayor o igual a 3,39 

 
LOTE 4 - ADQUISICIÓN DE CHALECOS BALÍSTICO FEMENINO Y MASCULINO EN APOYO Y 
FORTALECIMIENTO A LA POLICÍA, EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 
DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER. 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
Índice de Liquidez Mayor o igual a 2,32 
Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,48 
Razón de cobertura de interés Mayor o igual a 2,66 

 
LOTE 5- ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO 
APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA PERTENECIENTES AL FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA FONSET LEY 1421 DE 2010 EN EL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA. 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
Índice de Liquidez Mayor o igual a 2,32 
Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,48 
Razón de cobertura de interés Mayor o igual a 2,66 

 
 
Nota1: Se verificará la información contenida en el R.U.P. con información financiera 
correspondiente al último año fiscal anterior al respectivo acto, esto es, con corte a 31 de diciembre 
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del año 2023. Para los proponentes no tenga la antigüedad suficiente para aportar la información 
financiera correspondiente al último año fiscal descrito en el inciso anterior, podrá acreditar dicha 
información desde su primer cierre fiscal. 
 
Nota 2: En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, los indicadores se calcularán con base en 
la suma aritmética de las partidas de cada uno de los integrantes afectada por el porcentaje de 
participación, lo cual se realizará de la siguiente manera: 
 

𝐴𝑇 =$(𝐴𝑇 × 𝑃%)!

"

!#$

 
Donde: AT es el Activo Total del Consorcio de la Unión temporal 

PT es el Pasivo Total del Consorcio de la Unión temporal 
AC es el Activo Corriente del Consorcio de la Unión temporal 
PC es el Pasivo Corriente del Consorcio de la Unión temporal 
P% es el Porcentaje de Participación del integrante 
j es el integrante del proponente plural 
m es el número total de integrantes del proponente plural 

𝑃𝑇 =$(𝑃𝑇 × 𝑃%)!

"

!#$

 
 

𝐴𝐶 =$(𝐴𝐶 × 𝑃%)!

"

!#$

 
 

𝑃𝐶 =$(𝑃𝐶 × 𝑃%)!

"

!#$

 
 

 
Después de obtener las partidas del Consorcio o Unión temporal, se procede a calcular los 
indicadores financieros, para la verificación del cumplimiento. 
 
En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, la 
propuesta será NO ADMISIBLE, para el respectivo proceso que se está evaluando. 
 
Nota 3: Si la índice razón de cobertura es indeterminada, se tiene que cumple con la condición 
exigida. 
 
11.5 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida en 
el RUP. 
 
LOTE 1 - ADQUISICIÓN DE BIENES PARA EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA POLICÍA EN 
EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, 
SANTANDER 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
Rentabilidad del patrimonio Mayor o igual a 0,15 
Rentabilidad del activo Mayor o igual a 0,07 

 
LOTE 2 - ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA 
POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 DEL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA, SANTANDER 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
Rentabilidad del patrimonio Mayor o igual a 0,17 
Rentabilidad del activo Mayor o igual a 0,07 

 
 
LOTE 3 - ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS INFORMÁTICOS Y TECNOLÓGICOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA POLICÍA EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 
DE 2024 DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER. 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
Rentabilidad del patrimonio Mayor o igual a 0,23 
Rentabilidad del activo Mayor o igual a 0,08 

 
LOTE 4 - ADQUISICIÓN DE CHALECOS BALÍSTICO FEMENINO Y MASCULINO EN APOYO Y 
FORTALECIMIENTO A LA POLICÍA, EN EL MARCO DEL ACUERDO DISTRITAL 021 DE 2024 
DEL DISTRITO DE BARRANCABERMEJA, SANTANDER. 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
Rentabilidad del patrimonio Mayor o igual a 0,21 
Rentabilidad del activo Mayor o igual a 0,10 
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LOTE 5- ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO 
APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA PERTENECIENTES AL FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA FONSET LEY 1421 DE 2010 EN EL DISTRITO DE 
BARRANCABERMEJA. 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
Rentabilidad del patrimonio Mayor o igual a 0,21 
Rentabilidad del activo Mayor o igual a 0,10 

 
Nota1: Se verificará la información contenida en el R.U.P. con información financiera 
correspondiente al último año fiscal anterior al respectivo acto, esto es, con corte a 31 de diciembre 
del año 2024. Para los proponentes no tenga la antigüedad suficiente para aportar la información 
financiera correspondiente al último año fiscal descrito en el inciso anterior, podrá acreditar dicha 
información desde su primer cierre fiscal. 
 
Nota 2: En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, los indicadores se calcularán con base en 
la suma aritmética de las partidas de cada uno de los integrantes afectada por el porcentaje de 
participación, lo cual se realizará de la siguiente manera: 
 

𝐴𝑇 =$(𝐴𝑇 × 𝑃%)!

"

!#$

 
Donde: AT es el Activo Total del Consorcio de la Unión temporal 

PT es el Pasivo Total del Consorcio de la Unión temporal 
AC es el Activo Corriente del Consorcio de la Unión temporal 
PC es el Pasivo Corriente del Consorcio de la Unión temporal 
P% es el Porcentaje de Participación del integrante 
j es el integrante del proponente plural 
m es el número total de integrantes del proponente plural 

𝑃𝑇 =$(𝑃𝑇 × 𝑃%)!

"

!#$

 
 

𝐴𝐶 =$(𝐴𝐶 × 𝑃%)!

"

!#$

 
 

𝑃𝐶 =$(𝑃𝐶 × 𝑃%)!

"

!#$

 
 

 
Después de obtener las partidas del Consorcio o Unión temporal, se procede a calcular los 
indicadores financieros, para la verificación del cumplimiento. 
 
En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, la 
propuesta será NO ADMISIBLE, para el respectivo proceso que se está evaluando. 
 
 
12 CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
De conformidad con la normatividad aplicable por tratarse de una Selección Abreviada por Subasta 
Inversa, se tendrá como único criterio de evaluación el precio que será evaluado a aquellos oferentes 
que cumplieron con los requisitos habilitantes en lote al cual presentaron oferta.  
 
Para determinar el único criterio de evaluación –PRECIO-, se tendrá en cuenta la información 
reportada por el oferente en el Anexo correspondiente “Resumen económico –propuesta inicial de 
precio-“. Con la propuesta debe aportarse el Anexo “Resumen Económico -Propuesta inicial de 
precio-” debidamente diligenciado y presentarlo en el Sobre Nº 02, tal como se indicó 
anteriormente, el cual sólo será abierto al momento de inicio de la puja, en el certamen de la Subasta 
Inversa.  Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, tanto 
en los precios unitarios como totales, incluyendo todos los conceptos relacionados con el objeto de 
la presente contratación, previo análisis que efectúe el oferente por su cuenta y riesgo, discriminando 
el IVA si hay lugar a ello.  Los demás conceptos no previstos en la oferta, no serán asumidos por el 
Distrito de Barrancabermeja. Para el efecto se debe tener en cuenta:  
 
§ El proponente debe discriminar con exactitud en su oferta el precio correspondiente a los bienes 

y servicios objeto de la oferta y el valor del impuesto sobre las ventas que afecte la misma, de 
acuerdo con las normas vigentes en la fecha de presentación de la oferta.  

§ En el caso de bienes y servicios excluidos de IVA no se deberán diligenciar los campos 
relacionados con este impuesto en el Anexo 1 “PROPUESTA ECONÓMICA –propuesta inicial 
de precio-“. En el evento de discriminar el IVA y el valor de los bienes y servicios ofrecidos no 
causen dicho impuesto, éste no será tenido en cuenta. Para el análisis del precio se confrontará 
del Anexo 1, los precios unitarios y los totales por medio de operaciones aritméticas. 
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§ En caso de diferencia de precios en diferentes a partes de la propuesta, primará para todos los 
efectos, los que figuran en el Anexo “Resumen Económico -Propuesta inicial de precio-“. Los 
demás conceptos no previstos en el Anexo, no serán asumidos por el Distrito de 
Barrancabermeja.  

 
13 CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, el Distrito de Barrancabermeja escogerá 
el proponente aplicando los criterios de desempate previstos en el Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores 
de desempate y acreditación, del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021. 
 
El Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación, del Decreto 1860 del 24 de 
diciembre de 2021, preceptúa que, En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en 
los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de 
Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, 
así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones 
contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. 
Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 
2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los 
artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con 
los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones 
y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar 
este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio 
Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos 
prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias 
consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar 
la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 
de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud 
del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 



 
ANEXO TÉCNICO AL PLIEGO DEFINITIVO DE  
CONDICIONES ELECTRÓNICO 

 

37 
 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar 
de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 
la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para 
ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 
a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 
caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
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negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 

lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 
otorgamiento de este criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 

de los siguientes numerales: 
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7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con 
lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por 
una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 
o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual 
acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar 
la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. 
Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en 
un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará 
un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo 
cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 
de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 
En caso de continuar el empate, se utilizará un método aleatorio entre los proponentes empatados 
en el primer lugar del orden de elegibilidad, para seleccionar el oferente adjudicatario: 
 
Balota, así. En una urna o en una bolsa, se introducirán el número de balotas como sea el número 
de proponentes empatados. Las balotas tendrán el número 1 al n (siendo n el número de 
proponentes empatada). Cada proponente, su representante legal o en su defecto la Entidad, sacará 
una balota y su orden de elegibilidad corresponde al número de la balota que sacó. Para efectos de 
determinar el orden de sacar balotas, este será conforme el orden de entrega de propuesta, ósea 
que el proponente que entregue en primer lugar su propuesta será el proponente que sacará primero 
la balota. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate 
que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
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PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 
 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información 
que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede 
afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
14 OFERTA 
 
14.1 PRESENTACIÓN 
 
a) Los Proponentes deben presentar sus Ofertas a través de la plataforma SECOP II, con los 

formatos contenidos en los Anexos correspondientes al lote o los lotes en los cuales participa, 
en la fecha establecida en el Cronograma del proceso, y acompañadas de los documentos 
solicitados en cada sección, así como de la garantía de seriedad de la oferta. 

b) Las Ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, contados desde la 
fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 

c) Los Proponentes deben presentar la Oferta y los anexos en medio digital.  
d) La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 

Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones Electrónico y sus Adendas. 
e) Los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta serán a cargo del 

proponente, en ningún caso, la entidad será responsable de los mismos. 
 

Las ofertas serán publicadas dentro del término de traslado del informe de evaluación preliminar 
establecido en el cronograma de actividades del proceso acorde a las recomendaciones de la 
Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente. 
 
14.2 INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II  
  
En los eventos en los cuales la plataforma presente Fallas Generales o Particulares que interrumpan 
el normal desarrollo del proceso en el Secop II, los proponentes deben seguir los términos y 
condiciones indicados en el “Protocolo de Indisponibilidad del Secop II” publicado en la página web 
del Secop II que se encuentre vigente, EL CUAL SERÁ DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.   
  
De conformidad con señalado en el “Protocolo de Indisponibilidad del Secop II”; las actuaciones que 
pueden ser afectados por Fallas son: “presentación o apertura de ofertas; presentación de 
manifestaciones de interés, observaciones o subsanaciones, aprobación de garantías, publicación 
de respuestas a las observaciones, publicación de informes de evaluación, habilitación y, elaboración 
o aplicación de Adendas en el SECOP II, y realización de una subasta, entre otros.”   
  
Ante una posible Falla General o Particular es importante que los proponentes interesados estén 
atentos a los Medios de Comunicación de Colombia Compra Eficiente y, en caso de Fallas 
Particulares, se comuniquen  oportunamente con la Mesa de Servicio a través del formulario de 
soporte  https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte y con la Entidad 
Compradora. En cualquier evento, la comunicación con la entidad compradora debe realizarse antes 
de finalizar los tiempos definidos en el cronograma contenido en el pliego de condiciones del proceso, 
siguiendo el procedimiento establecido en el “Protocolo de Indisponibilidad del Secop II”.   
  
PARA LAS FALLAS PARTICULARES DE INDISPONIBILIDAD SEÑALADOS EN EL “PROTOCOLO 
DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II”, DISPUESTO POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, LA 
ENTIDAD HA HABILITADO EL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO: 
indisponibilidadsecop2bca@barrancabermeja.gov.co 
 
Por su parte y de conformidad con Artículo el 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2021, “Fallas técnicas 
durante la subasta inversa electrónica”. Si en el curso de una subasta inversa electrónica se 
presentan fallas técnicas que impidan a los oferentes presentar sus Lances, la subasta debe ser 
suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la Entidad Estatal debe reiniciar la 
subasta.  Si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsoporte%2Fformulario-de-soporte&data=05%7C01%7C%7C2def8a58397648377ee208db316ece8b%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638158124942229201%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IgLkKpntMx6rB1Dr0npNS0ualpZ10leCmOJrt64ipEo%3D&reserved=0
mailto:indisponibilidadsecop2bca@barrancabermeja.gov.co
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información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el sistema 
se pierde, la subasta continuará y la Entidad Estatal entiende que el proveedor que pierde su 
conexión ha desistido de participar en la misma." 
 
14.3 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Los requisitos habilitantes aquí determinados están conformes a lo establecido para el efecto en el 
documento de estudios previos, siendo obligación de los interesados en participar en el presente 
proceso de selección, consultar dicho documento para preparar su oferta. 
 
14.4 REVISIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes del presente documento. El Distrito 
de Barrancabermeja debe publicar el informe de evaluación en el cual se incluye el cumplimiento o 
no de requisitos habilitantes. 
 

14.4.1 SUBSANACIONES 
 
Los proponentes deberán entregar hasta antes del inicio del procedimiento subasta, todos aquellos 
requisitos de la propuesta, que la Entidad solicite en el respectivo informe de evaluación.  
 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y/o la 
documentación solicitada por la Entidad Estatal, hasta el vencimiento de traslado del informe de 
evaluación. Así mismo las subsanaciones que no se presenten dentro del término establecido, no 
serán objeto de revisión y se rechazará la oferta. 
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, esto es hasta el término de traslado del 
informe de evaluación, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso 
 
Será responsabilidad de los oferentes consultar constantemente la página Web del SECOP, para 
informarse oportunamente de las subsanaciones establecidas en el informe de evaluación. La no 
consulta de la página del SECOP, por parte del oferente, no será excusa para justificar el no 
cumplimiento de lo requerido para subsanar. 
 

14.4.2 ENTREGA DE SUBSANACIONES 
 

La entrega de las subsanaciones en el marco del presente Proceso de Contratación debe hacerse 
por medio de la herramienta Mensajes dispuesta en la plataforma SECOP II para tal fin. La Entidad 
entenderá como NO PRESENTADAS las subsanaciones que sean recibidas por medios diferentes 
de la plataforma SECOP II. 
 
La fecha y hora validas de recepción de subsanaciones será la que se registre en el cronograma del 
proceso de selección. 
 
Por lo anterior, será responsabilidad exclusiva del proponente asegurarse que sus subsanaciones, 
lo mismo que cualquier otro documento que en desarrollo del presente proceso debe ser allegado, 
se entregue antes del vencimiento del término establecido para ello.  
 
14.5 OFERTA ECONÓMICA 
 
Los proponentes deberán diligenciar la sección OFERTA ECONÓMICA de la sección cuestionario 
del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II el valor total de su oferta, y adjuntar 
como evidencia la oferta detallada en formato de Excel (*.xls o *.xlsx) acorde al formato OFERTA 
ECONÓMICA de los documentos del proceso.  
 
14.6 OFERTAS PARCIALES 
 
Los proponentes NO pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer todos los 
servicios y actividades requeridas en los documentos soporte del presente proceso de selección, se 
rechazará la oferta respectiva. 
 
14.7 OFERTAS CONDICIONADAS 
 
NO podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de condiciones. En 
caso de que la propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará la oferta 
respectiva. 
 
14.8 VALIDEZ DE LAS OFERTAS 
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La Oferta debe tener una validez de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de cierre. En el 
caso de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal solicitará la convalidación de la 
oferta al proponente por un término igual a la suspensión. 
 
14.9 RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
Los proponentes serán responsables de advertir que alguna de la información presentada en las 
ofertas contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con 
la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de 
fundamento. Reserva que la Entidad Estatal mantendrá en el Proceso de Contratación frente a 
terceros. 
 
En todo caso, el Distrito de Barrancabermeja se reserva el derecho de revelar dicha información a 
sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 
recomendación para la adjudicación no podrá ser revelada a los proponentes, ni a terceros, hasta 
que el Distrito de Barrancabermeja, comunique a los primeros que el informe de evaluación se 
encuentra disponible para que presenten las observaciones correspondientes. 
 
14.10 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
El Distrito de Barrancabermeja publicará el informe de evaluación de Ofertas en la oportunidad 
señalada en el cronograma de actividades del pliego. 
 
14.11 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
El Distrito declarará desierto el presente proceso de selección cuando:  
a) No se presenten oferta. 
b) Ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores habilitantes previstos en el pliego de 

condiciones 
c) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
d) El Representante Legal de la Entidad o su Delegado no acoja la recomendación del Comité 

Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su 
decisión. 

e) Se presenten los demás casos contemplados en la Ley. 
 
14.12 RECHAZO 
 
En adición a otras causas previstas por la ley, el Municipio de Barrancabermeja rechazará las Ofertas 
presentadas por los Proponentes que:  
 
1. Cuando las subsanaciones sean presentadas después de vencido el término de traslado del 

informe de evaluación. 
2. Presenten las subsanaciones dentro del plazo establecido para el efecto, pero las mismas 

presentan errores y/o inconsistencias respecto a lo establecido en los requisitos habilitantes del 
pliego de condiciones definitivo. 

3. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de la misma, conforme lo estipula el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 del 15 
de enero de 2018. 

4. Cuando el Proponente se encuentre incurso en causal de Inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 
de intereses, o prohibiciones definidas en la Constitución Política y norma legal. 

5. Cuando el proponente no cumpla alguno de los requisitos habilitantes y no atienda dentro del 
término de traslado del informe de evaluación, los requisitos de la propuesta que para el efecto 
le sean solicitados por la Entidad. 

6. Cuando al momento de efectuar la evaluación se adviertan presuntas falsedades o 
inconsistencias o inexactitudes de información de la documentación presentada por el 
proponente o por alguno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, previa evaluación 
de la Entidad que no puedan ser aclaradas por los proponentes que genere mayor puntaje. sin 
perjuicio de las acciones legales pertinentes. 

7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, el representante legal de la persona 
jurídica, alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, o su representante no cuente 
con la capacidad jurídica suficiente para la presentación de la oferta. 

8. Cuando el proponente, persona jurídica, ya sea como proponente singular o como integrante de 
un proponente plural, se encuentre incurso en causal de disolución y/o liquidación, o en proceso 
de liquidación obligatoria forzosa, a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

9. Cuando el proponente no presente el formato OFERTA ECONÓMICA del lote o los lotes en los 
cuales participa. 
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10. Que el valor unitario de cualquiera de los ítems del presupuesto oficial lote o los lotes en los 
cuales participa exceda el estimado por la Entidad para el proceso de contratación. 

11. Que el valor total de la oferta lote o los lotes en los cuales participa o aquel revisado mediante 
verificación aritmética exceda el presupuesto oficial estimado por la entidad en el presupuesto 
oficial para el lote o los lotes en los cuales participa.  

12. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las unidades 
o cantidades señaladas en el FORMATO - OFERTA ECONÓMICA del lote o los lotes en los 
cuales participa. 

13. Presentar más de una oferta económica con valores distintos en el Sobre 2 para el lote o los 
lotes en los cuales participa 

14. Cuando los integrantes de cualquier modalidad de asociación no cuenten con la capacidad 
jurídica para ejecutar las obligaciones con los términos y extensión de la participación. 

15. Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente o sus integrantes 
16. Cuando se presente propuesta de una estructura plural por parte de un integrante de la misma, 

sin estar registrado en el SECOP II como estructura plural. 
17. Cuando un proponente oferte en el presente proceso de selección y tenga intereses en una 

persona jurídica que también participe. 
18. Cuando el proponente presente propuesta en este proceso de selección como persona natural, 

y a su vez como integrante de un consorcio, de una unión temporal o cualquier otro tipo de 
asociación; en este evento las propuestas presentadas serán rechazadas. 

19. Cuando el proponente presente propuesta en este proceso de selección como persona jurídica, 
y a su vez como integrante de un consorcio, de una unión temporal o cualquier otro tipo de 
asociación; en este evento las propuestas presentadas serán rechazadas 

20. Cuando en el presente proceso de selección un integrante de un proponente plural, sea a su vez 
integrante de otro proponente plural o cualquier otro tipo de asociación, que también participe. 

21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o miembro del consorcio o unión temporal no 
se encuentre al día en los pagos del sistema de seguridad social integral, así como los propios 
del SENA, ICBF, y caja de compensación familiar, cuando corresponda. 

22. Cuando en la propuesta económica, se presente algún valor en moneda extranjera. 
23. Cuando la propuesta, no se presente en idioma castellano, o cuando se presente información 

que se encuentre en un idioma diferente, y que no se allegue su correspondiente traducción al 
castellano. 

24. Cuando el valor de la propuesta supere el valor del presupuesto oficial del lote o los lotes en los 
cuales participa. 

25. Cuando se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de los integrantes de un 
proponente plural, se modifique los integrantes enunciados en la carta de conformación del 
proponente plural; o uno o algunos de ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio 
o unión temporal. 

26. Cuando se evidencien precios artificialmente bajos, y el proponente no haya explicado las 
razones que sustenten este valor ofertado, en cuanto a que su oferta no pone en riesgo el 
proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales, en caso de que se le adjudique el 
contrato a dicho proponente. 

27. Que el proponente no se encuentre habilitado para presentar propuestas en el lote o los lotes en 
los cuales participa en caso de que el mismo se haya limitado a MiPymes territoriales. 

 
15 RIESGOS 
 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se identifican los 
riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación. 
 
LA RESPECTIVA MATRIZ SE ENCUENTRA EN EL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES 
ELECTRÓNICO, EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS DEL PROCESO. 
 
Esta matriz se encuentra también publicada en los estudios y documentos previos y desde el 
proyecto de Pliego de Condiciones. 
 
16 GARANTÍAS POR EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
16.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA:  
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía 
no es subsanable y se rechazará la oferta. 
El proponente presentará la garantía de seriedad de la oferta sobre el valor del presupuesto oficial estimado. 
Las características de las garantías son las siguientes: 
 



 
ANEXO TÉCNICO AL PLIEGO DEFINITIVO DE  
CONDICIONES ELECTRÓNICO 

 

45 
 

Característica Condición 
 
Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía 
Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Barrancabermeja identificado con NIT 890.201.900- 6 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación. 
Valor asegurado Quince por ciento (15%) del valor del presupuesto oficial. 
 
 
 
Tomador 

Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma. 

 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PUBLICAS  

Teniendo en cuenta lo establecido en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipymes en 
el sistema de compras públicas del Decreto 1082 de 2015 que determina que la entidad debe incorporar 
requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 

1. Tiempo de experiencia.  
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia.  
3. Índices de capacidad financiera.  
4. Índices de capacidad organizacional.  
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
La Entidad ha definido aplicar “Valor de la garantía de seriedad de la oferta” para lo cual ha definido que 
para Mipymes, deberán presentar la garantía seriedad de la oferta de la siguiente manera: 
 

Característica Condición 
 
Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía 
Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Barrancabermeja identificado con NIT 890.201.900- 6 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación. 
Valor asegurado Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial. 
 
 
 
Tomador 

Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma. 

 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipymes con domicilio en el territorio 
nacional de conformidad con lo previsto en el artículo y 2.2.1.2.4.2.18.del Decreto 1082 de 2015, o las normas 
que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrán aplicar al presente numeral. 
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16.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 

16.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la entidad dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes contados a 
partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las 
siguientes características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 
entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario Municipio de Barrancabermeja identificado con NIT 890.201.900- 6 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Plazo de ejecución 
del contrato, y seis 
(6) meses más de 
vigencia. 

El valor de esta 
Garantía debe ser 
por lo menos el diez 
por ciento (10%), del 
valor del contrato. 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 
bienes 

Plazo de ejecución 
del contrato, y seis 
(6) meses más de 
vigencia. 

El valor de esta 
Garantía debe ser 
por lo menos el diez 
por ciento (10%), del 
valor del contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 

Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o 
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
17 INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR 

UN ACUERDO COMERCIAL. 
 
17.1 DISPOSICIONES DERIVADAS DE LOS ACUERDOS COMERCIALES 
 
Dispuesto en el MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN CCE-EICP-MA-03 V1. 24/11/2021 de Colombia Compra 
Eficiente. 
 
Algunas de las disposiciones contenidas en los Acuerdos Comerciales están incorporadas en las 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015 como, por ejemplo, las modalidades 
de selección, las reglas de publicidad en el SECOP, los Planes Anuales de Adquisiciones y los avisos 
de convocatoria, así como la posibilidad de realizar convocatorias limitadas a Mipymes. De igual 
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forma, los Acuerdos Comerciales también establecen reglas adicionales relacionadas, por ejemplo, 
con el Trato Nacional y con los plazos mínimos para la presentación de las ofertas. 
 
De otra parte, debe señalarse que, algunas Entidades Estatales, que cuentan con un régimen 
especial de contratación, deben hacer ajustes a sus Manuales de Contratación para la correcta 
aplicación de los Acuerdos Comerciales, ya que puede que estos sean aplicables a sus Procesos de 
Contratación. 
 

17.1.1 Aplicación de los Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales del nivel 
municipal 

 
A. Entidades Estatales incluidas en la lista de los Acuerdos Comerciales 
 
Los municipios están incluidos en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Alianza 
Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte 
(únicamente con Guatemala), la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte); y la 
Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. Lo anterior implica que los procesos de contratación 
llevados a cabo por los municipios listados deberán otorgar Trato Nacional a los nacionales 
provenientes del socio comercial con el que se haya suscrito el respectivo Acuerdo Comercial.  
 
En el acuerdo con Israel se acordó que únicamente los siguientes municipios están cubiertos: 
Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. Esto implica que la contratación pública llevada 
a cabo por estos municipios se deberá dar aplicación a todas las obligaciones incorporadas en el 
Capítulo de Compras públicas a aquellos proponentes, bienes y servicios provenientes de Israel.  
 
Las contralorías y personerías del nivel municipal están incluidas en la lista de Entidades de los 
Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala); la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN.  
 
Las Universidades del nivel municipal están incluidas en la lista del Acuerdo Comercial con Chile; la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN.  
 
Salvo por algunas excepciones, todas las demás Entidades Estatales del nivel municipal (incluidas 
las entidades descentralizadas indirectas) están incorporadas en la lista de Entidades de los 
Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN. 
 
B. Valores 
 
El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) 
adquirir bienes y servicios a partir de $1.147.016.154 COP y (ii) para servicios de construcción desde 
$28.675.403.847 COP. 
 
El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes 
y servicios a partir de $1.148.221.780 COP y (ii) para servicios de construcción desde 
$28.705.544.496 COP. 
 
El Acuerdo Comercial con los Estados AELC (EFTA) es aplicable a los Procesos de Contratación 
para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $1.071.354.018 COP y (ii) para servicios de 
construcción desde $26.783.850.461 COP. 
 
El Acuerdo Comercial con Costa Rica es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir 
bienes y servicios a partir de $2.030.722.904 COP y (ii) para servicios de construcción desde 
$28.617.834.543 COP. 
 
El Acuerdo Comercial con la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) es 
aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 
$1.071.354.018 COP y (ii) para servicios de construcción desde $26.783.850.461 COP.  
 
El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) es aplicable 
a los Procesos de Contratación a partir del límite inferior de la menor cuantía.  
 
La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación 
de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso 
de Contratación.  
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Nota 1: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT el valor de los umbrales 
tendrá vigencia del 1 de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, para los Acuerdos 
Comerciales suscritos con: (i) Canadá, (ii) Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, (iii) 
Estados Unidos, (iv) Chile, (v) Costa Rica, (vi) Alianza del Pacífico y(vii) Corea. 
 
Nota 2: Según el MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2023 hasta el 
31 de diciembre de 2024, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) México, (ii) países EFTA, 
(iii) países de la Unión Europea. 
 
C. Excepciones 
 
El presente anexo contiene las excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales para las 
Entidades Estatales del nivel municipal. 
 

 
 

17.1.2 Acuerdos Comerciales Aplicables 
 
El proceso de contratación está cubierto por los siguientes acuerdos comerciales y por la Decisión 
439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral Excepción aplicable 
Proceso de 

Contratación 
cubierto 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI $1.147.016.154 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 

29, 32, 35, 37, 55, 61. 

NO 
México NO - NO 
Perú SI $1.147.016.154 NO 

Canadá NO - - NO 

Chile SI $1.148.221.780 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 47. NO 

Corea NO - - NO 

Costa Rica SI $2.030.722.904 1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 
29, 32, 35, 37, 57, 58. NO 

Estados Unidos NO - - NO 

Estados AELC SI $1.071.354.018 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37. NO 

México NO - - NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO - - NO 

Guatemala SI Limite menor 
cuantía entidad 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 53, 
59. SI 

Honduras NO - - NO 
Unión Europea (aplicable 
al Reino Unido e Irlanda 
del Norte) 

SI $1.071.354.018 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 
23, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 37, 49, 57. NO 

Israel NO - - NO 
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En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que 
cuenten con un acuerdo comercial que cubra el proceso de contratación.  
 
Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
18 OBLIGACIONES 
 
18.1 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
Son obligaciones del distrito, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80 de 1.993, las 
propias del contrato tales como las siguientes: 
 
1) Pagar el valor del contrato en la forma y bajo las condiciones previstas. 
2) Ejercer la supervisión del contrato. 
3) Estudiar las sugerencias, consultas y reclamaciones presentadas por el contratista y emitir un 

concepto para la resolución final de las mismas, adjuntando los respectivos soportes. 
4) Revisar las solicitudes de adición en valor y/o prórrogas, modificaciones, suspensiones, etc., 

requeridas por el contratista. 
5) Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo 

del contrato.  
6) Solicitar al contratista, informes sobre el desarrollo del contrato. 
7) Recibir todos los servicios y entregables que en desarrollo se deban ser aportados por el 

contratista, siempre que cumplan con las cantidades, calidades y especificaciones contratadas 
y aprobadas por el supervisor. 

8) Atender oportunamente las dudas e inquietudes del contratista en relación con el objeto del 
presente contrato. 

 
18.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en 
el artículo 5 de la ley 80 de 1993 y cumplir con las siguientes obligaciones:   
 
1) Allegar los documentos requeridos para la legalización e inicio del contrato, dentro del término 

establecido por la Entidad 
2) Otorgar las pólizas dentro de los términos establecidos por la Entidad, y cuando sea el caso, 

actualización de las pólizas que lo requieran.  
3) Responder por los gastos e impuestos a que legalmente haya lugar, para la legalización y 

ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad que rige la materia.  
4) Acreditar estar al día en el sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, y 

cumplir con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, la ley 828 de 2003, ley 797 de 
2003, Decreto 510 de 2003 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007.  

5) Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 
definidas en el Contrato, y sus Pliegos de Condiciones.  

6) Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Pliego de 
Condiciones y la Oferta presentada.  

7) Dar a conocer al DISTRITO, por intermedio del supervisor, cualquier reclamación que indirecta 
o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.  

8) Comunicarle al DISTRITO por intermedio del supervisor, cualquier circunstancia política, jurídica, 
social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del 
Contrato.  

9) Realizar los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo 
laboral del personal con DISTRITO.  

10) Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los 
subcontratistas.  

11) Ejecutar el contrato dando cumplimiento a las actividades, revisadas y aprobadas por el 
supervisor del DISTRITO.  

12) Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la 
ejecución del contrato, siempre que los mismos sean imputables al contratista.   

13) Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados en el objeto del contrato.  
14) Aceptar el control y acatar las órdenes e instrucciones del supervisor del contrato.  
15) EI Contratista proveerá las condiciones de seguridad necesarias, para que el Supervisor, el 

DISTRITO y los entes de control puedan inspeccionar las actividades ejecutadas en cualquier 
momento durante la ejecución del contrato, sin costo adicional para El Contratante.  

16) Cumplir con las normas y especificaciones técnicas.  
17) Hacer un archivo del proyecto, el cual debe estar a disposición del DISTRITO y de los entes de 

control.  
18) Presentar informe del suministro con sus respectivos soportes, los cuales deberán ser aprobados 

por el supervisor.  
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19) Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 
1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
- ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda.  

20) Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por el supervisor  
21) Las demás inherentes al contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas 

en el Pliego de Condiciones y que no hayan sido incluidas en los numerales anteriores. 
 
18.3 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
Para el desarrollo del objeto del contrato aplicarán como obligaciones específicas: 
1) Asumir los costos de transporte y/o traslado que apliquen para le entrega de los bienes 

y/o elementos al Almacén Distrital ubicado en la Transversal 46 # 60-38 de 
Barrancabermeja. 

2) Entregar en el plazo determinado para la ejecución del contrato los elementos y/o bienes 
objeto de adquisición conforme a las cantidades y especificaciones técnicas aplicables 
al Almacén Distrital ubicado en la Transversal 46 # 60-38 de Barrancabermeja, o en la 
ubicación que para tal efecto disponga el supervisor del contrato. En caso de 
incumplimiento el Distrito Especial de Barrancabermeja se abstendrá de realizar el 
recibo, reconocimiento y pago de los elementos que no cumplan en sus especificidades 
técnicas y de cantidades. 

3) En caso de que por disponibilidad en el mercado no se encuentren o se hayan agotado 
los bienes y/o elementos objeto de adquisición original, deberá informarlo al Supervisor 
del Contrato junto con los soportes que acrediten esta situación, para la adopción de la 
decisión que corresponda. En todo caso, el contratista se abstendrá de realizar entregas 
de bienes y/o elementos que no cumplan con esta condición. 

4) En caso de que los bienes y/o elementos objeto de adquisición tengan alguna vigencia, 
vencimiento o expiración, deberá entregar estos al Almacén Distrital ubicado en la 
Transversal 46 # 60-38, o donde se encuentre en su momento, con un plazo de 
vencimiento, vigencia o expiración superior a seis (6) meses calendarios contados a 
partir de la fecha efectiva de entrega. En caso de que tengan un plazo de vencimiento, 
vigencia o expiración menor, deberá cambiarlos asumiendo los costos derivados. El 
Distrito Especial de Barrancabermeja se abstendrá de recibir los bienes y/o elementos 
que no cumplan con estas especificaciones. 

5) Cambiar a todo costo los bienes y/o elementos que al momento de la entrega no sean 
aceptados por parte del Almacén Distrital de Barrancabermeja. 

 
19 SUPERVISIÓN 
 
La supervisión de la ejecución y cumplimiento del presente contrato está a cargo del funcionario que 
designe la Secretaria del Interior de conformidad con el decreto 125 de 2015, decreto Distrital 006 
de enero 5 del 2024 y demás normas complementarias. El Supervisor deberá cumplir con lo 
establecido en el manual de contratación que para el efecto tiene como Funciones y/o Actividades 
que deben cumplir los interventores y /o supervisores del Distrito de Barrancabermeja. 
 
El supervisor debe ejercer un control integral (técnico, administrativo, financiero, contable o jurídico) 
sobre la contratista, según las funciones propias asignadas por la entidad, y podrá en cualquier 
momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de 
medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del mismo. 
 
Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito el supervisor. No obstante, si el 
Contratista no está de acuerdo con las mismas, debe manifestarlo por escrito al supervisor, con copia 
a la Secretaria del Interior, antes de proceder a ejecutar las órdenes.   
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le notificará 
por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las omisiones o 
infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto dentro de un 
plazo de 5 días hábiles, el supervisor comunicará dicha situación al Distrito de Barrancabermeja– 
Secretario de Recurso Físico- para que este tome las medidas que considere necesarias. 
 
El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse y 
que impide el normal desarrollo de las actividades programadas. En todo caso, quien ejerza la 
supervisión, responderá por los hechos omisiones que le fueren imputables en los términos previstos 
en los artículos 82, 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011; y tendrá entre otras las siguientes obligaciones: 
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1) Resolver las consultas que formule el contratista haciéndole las observaciones que 
estime convenientes.  

2) Suscribir conjuntamente con el contratista el acta de inicio del contrato, acta de 
suspensión y reinicio cuando a ello hubiere lugar.  

3) Solicitar al ordenador del gasto la modificación al contrato de manera justificada, si 
hubiere necesidad.   

4) Elaborar informes de supervisión y demás documentos que se requieran durante la 
ejecución del contrato. 

5) Velar por el cumplimiento del objeto contractual.  
6) Informar al representante legal de la entidad contratante sobre la ocurrencia de 

incumplimientos por parte del contratista.  
7) Rechazar los productos y elementos que no cumplan con las especificaciones 

establecidas en el contrato, o que presenten fechas de vencimiento o se encuentren 
adulterados. 

8) Expedir las constancias de cumplimiento del objeto contractual.  
9) Informar al representante legal de la entidad contratante sobre el desarrollo del objeto 

contractual.  
10) Aprobar y suscribir las actas de inicio, suspensión o reinicio del plazo de ejecución del 

contrato, cuando a ello hubiere lugar.   
11) Velar por que se mantengan vigentes las garantías que amparen el contrato, siempre y 

cuando sea requerido. 
12) Recomendar los cambios en las especificaciones de los productos que consideren 

convenientes y someterlos a consideración del contratante.  
13) Aplicar en forma estricta las medidas de control para que el contratista cumpla con los 

aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones en los términos de la 
Ley 789 de 2002, Ley 1607 de 2012, Ley 1955 de 2015 y las demás normas aplicables, 
decretos reglamentarios y demás normas concordantes, si a esto hubiere lugar. 

14) Ejercer un control integral sobre el desarrollo del contrato para lo cual podrá, en 
cualquier momento, podrá exigir al contratista la adopción de medidas para mantener, 
durante la ejecución del contrato las condiciones técnicas, económicas y financieras 
existentes al momento de la celebración de este. 

15) Ordenar al contratista la corrección, en el menor tiempo posible, de los desajustes que 
pudieren presentarse y determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes para 
prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la 
ejecución del contrato.  

16) Viabilizar las suspensiones, aclaraciones, adiciones, modificaciones y prórrogas del 
contrato según aplique. 

17) Requerir al contratista para la liquidación bilateral del contrato.  
18) Proyectar el acta de liquidación bilateral y/o unilateral del contrato según aplique. 
19) Informar al representante legal del Distrito Especial de Barrancabermeja y a la 

Secretaría Jurídica Distrital, cuando el contratista no concurra al llamado de liquidación 
bilateral del contrato, o no acepte suscribir el acta de liquidación bilateral proyectada. 

20) Las demás que le sean aplicable por la naturaleza del objeto y contrato mismo. 
 
16 FORMATOS Y ANEXOS 
 
LISTA DE FORMATOS ANEXOS A ESTOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y QUE HACEN PARTE 
DE EL. 
 
ANEXO 1: Matriz de riesgo. 
ANEXO 2: Estudios del Sector individual para cada lote. 
ANEXO 3: Presupuesto oficial. 
ANEXO 4: Anexo Técnico.  
 
Anexo: FORMATOS  
 

FORMATO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
FORMATO 2 - CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES - (PERSONAS 

NATURALES) 
FORMATO 3 - CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES - (PERSONAS 

JURÍDICAS) 
FORMATO 4 - DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN - UNIÓN TEMPORAL 
FORMATO 5 - DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN – CONSORCIO 
FORMATO 6 - CONDICIONES DE EXPERIENCIA 
FORMATO 7  PROPUESTA ECONÓMICA 
FORMATO 8 - CARTA DE INTENCIÓN DE PERSONAL Y/O COMPROMISO 
FORMATO 9 - PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 
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Original Firmado 
JESSIE STIVENT MORENO SALOM 

Secretario General 
Alcaldía Distrital de Barrancabermeja 

 

Actuación Responsable Firma Fecha 
Proyectó aspectos jurídicos María F Ojeda A – CPS Secretaría General Original Firmado  
Proyectó aspectos financieros Carlos Núñez – CPS Secretaria General Original Firmado  

Proyectó aspectos técnicos: Ing. Edwin de la Cruz Sec. General Original Firmado  

Revisó y Aprobó Subsecretaria de Contratación Jessie Moreno Salom  (Secretario General) Original Firmado  

 

 

 


